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S U M A R I O
P a r te  oficial.

Mnis terio de Hacienda:
Ley autorizando al Gobierno para arrendar en subasta pú

blica la mina Arrayanes, sita en Linares (Jaén).
Presidencia del Consejo de Ministros:

Eeal decreto resolviendo que no ba debido suscitarse una 
competencia suscitada entre el Gobernador de Zaragoza 
y al Juez de instrucción de Belcliite.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeal decreto disponiendo no sea aplicable á las traslacio

nes de los funcionarios de la carrera judicial y fiscal lo 
dispuesto por el a rt. 4.° del Eeal decreto de 5 de Febre
ro de 1906.

Ministerio de Marina:
Eeal decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito naval, 

con distintivo blanco, al Ingeniero Inspector de prime- 
clase d® la Armada D. Manuel Estrada y Madán.

Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto disponiendo se proceda á recoger y re tirar de 

la circulación las monedas ilegítimas de plata de 5 pe
setas.

Otro exceptuando de las solemnidades de subasta las obras

de reparación y conservación del edificio ex convento de 
San Francisco de la ciudad de Pontevedra.

Ministerio de la Gobernación:
Eeal decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 

para contratar directamente la composición, tirada, ele - 
rre y reparto de la G aceta d e  Ma d hid .

Otro disponiendo se lleven á cabo por administración las 
obras de reconstrucción de limas en las cubiertas, reno
vación de vidrieras, pavimentos hidráulicos y construc
ción y restauración de muebles en el edificio que ocupa 
dicho departamento ministerial.

Ministerio de la Marina:
Eeal orden concediendo Cruz de segunda clase del Mérito 

naval, pensionada, al Médico Mayor de la Armada Don 
Vicente de las Barreras.

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden aprobatoria de la adjunta Instrucción para la 

recogida de la moneda de plata de 5 pesetas.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:

Eeal orden disponiendo sea declarado Monumento nacio
nal el atrio de la iglesia parroquial de Caspe.

AMaletraoléB mntrali 
E s ta c o .— Asuntos Contmdosos. — Anunciando el falleci

miento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

G bagia  y  J u stic ia .—Dirección general de los Registros.—

Lista de Aspirantes á los Registros de la propiedad que 
se expresan.

M ab in a .—Dirección de Hidrografía»—A viso á los navegantes* 
H a c ie n d a . — Subsecretaría.— Inspección general de Haden- 

da.—Estados de la recaudación por provincias y con
ceptos contributivos obtenida durante el mes de Julio 
de 1908 y los siete meses transcurridos del mismo año.

Administración provincial;
Comisiones liquidadoras de Cuerpos disudtcs de Cuba y Tuerto 

Rico»— Eelaciones de individuos que pueden presentarse 
á reclamar sus alcances.

Administración municipal;
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Concurso para la 

adquisición de dos rodillos de vapor y dos escarificadores 
con destino á la conservación de afirmados.

Administración da Justicia 
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—Fundición tipográfica Guttenberg. 
Belsa de Madrid.’— Cotización oficia).
Observatorio de Madrid.—Observáronos saa^eorslóglcas. 
Imtihdo Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f ic ia l*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D . G.) 
y  la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para arrendar 
en subasta pública la mina Arrayanes, sita en Linares, 
provincia de Jaén, con sujeción á las condiciones fija
das en el adjunto pliego.

Art. 2.° En el caso de que en la primera subasta no 
se presente proposición alguna admisible se celebrará 
una segunda, bajo el mismo pliego de condiciones, un 
mes por lo menos después de verificada sin efecto la 
anterior; y si tampoco hubiese postor en esta segunda, 
queda el Gobierno facultado para verificar otras, mo
dificando dichas condiciones en los términos más con
venientes para el interés público; dando cuenta á las 
Cortes dentro del plazo de un mes del uso que haga de 
esta autorización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos echo.

YO EL REYj
n;l Ministro de Hacienda,

® » y e t» n o  S á n o f i ic z  IB a s t i l lo *  1

Pliego de condiciones que ha de servir de base para
el arrendamiento en subasta pública de la mina
«Arrayanes».
Prim era. Sa arrienda en subasta pública la mina Arra 

yanes, sita en Linares, provincia de Jaén, por veinte años, á 
contar desde el día en que se otorgue la escritura de con
trato .

Segunda. El arrendatario abonará al Estado, en concepto 
de canon fijo, la suma de 250 000 pesetas anuales.

Tercera. Sí la producción fuese superior ¿ 1.500 tonela
das, el arrendatario abonará además al Estado, en concepto 
de renta eventual, las cantidades que se fijan en la condición 
novena.

Cuarta. El Gobierno entregará al arrendatario la mina 
bajo la demarcación que le está asignada, y cuyo plano se 
hallará de manifiesto en la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.

Se pondrá también á su disposición los edificios industria
les, oficinas y almacenes existentes *n la población y en el 
término de Linares (con la reserva de la casa denominada de 
la «Munición», para oficinas y albergue de los empleados de 
la Intervención del Estado, y de un local, dentro de la d e 
marcación de la mina, capaz y decoroso para alojar la fuerza 
pública encargada de su custodia), los escoriales, terreros, 
terrenos y caminos, y los utensilios, herramientas, aparatos 
y demás enseres propiedad del Estado y que figuran en el co
rrespondiente inventario, así como los derechos que pueda 
tener aquél.

Los edificios, herramientas y toda clase de aparatos se va
lorarán previamente por peritos nombrados por ambos con
tratantes.

Quinta. El arrendatario podrá explotar los antiguos te 
rreros propiedad del Estado, y el mineral que se extraiga de 
ellos se considerará como procedente de la mina para los
efectos del contrato.

Sext??. Los minerales gruesos y menudos que existan 
arrancados y no extraídos el día en que el Estado^haga en
trega de la mina al arrendatario quedarán á disposición for
zosa de ést8, pagándolos al precio corriente entonces en L i
nares, con la rebaja del costa de extracción, que se fija en 
2 50 pesetas por quintal métrico. ^

Los minerales extraídos que existan en ese día en la super
ficie serán de propiedad del Estado, pudiendo continuar cus
todiándolos en los almacenes ó parajes acostumbrados para 
ello durante tres meees sin abonar alquiler.

Séptima. El arrendatario se obliga:
1.° A pagar al Estado, siempre en metálico ó papel mone

da equivalente, á partir del primer año del arriendo y hasta 
la terminación dsl mismo, por trimestres adelantados, y den
tro precisamente de los quince primeros días de cada uno de 
ellos, la parta proporcional de las 250.000 pesetas de canon 
fijo; y en los quince días siguientes á la fecha en que se le no
tifique la Real orden aprobatoria de la liquidación, el impor
te á que ascienda en cacK año la renta eventual.

El pago de dichas cantidades se efectuará en la Tesorería 
Central de la Hacienda pública ó en la de la  provincia en 
que tenga el arrendatario reconocido su domicilio social, 

j  2.° A satisfacer los impuestos que pesan sobre la indus
| tria  minera, incluso el de 3 por 100 sobre el producto bruto, 

y con la sola excepción del impuesto por canon de superficie 
! de que está exceptuada la mina.
j 3.® A trabajar, explotar y beneficiar la mina, con arre-
| glo al arte de l&boreo de minas y con sujeción á la legisla 
l ción general del ramo, profundizando 30 metros por lo me- 
í nos en cada año cada uno de los pozos «Zulueta», «San José», 
|  «Restauración» y «Acosta»; ejecutando labores en traviesa 
1 desde los dichos pozos para cortar el filón á varias profuuy

didaies y establecer sobre él anualmente galerías y calderi
llas que lo reconozcan en longitud no inferior á 1,500 me
tros, mientras las labores se realicen en zona estéril.

4.° A tener la mina constantemente desaguada, emplean
do, tanto para, esto como para la explotación, los mejores? 
medios y aparatos que recomienda el arte minero, sin sus
pender jamás los trabajos, y respondiendo en todo caso de 
cuantos accidentes ocurran que no sean de fuerza mayor.

5.° A facilitar al Ingeniero Jefe de Minas del distrito é  
Ingenieros de Minas de la Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas la inspección de los trabajos en 
todo tiempo, así como las visitas de estudio que por disposi
ción del Gobierno verifiquen los Ingenieros en prácticas y  
los alumnos de la Escuela de Minas.

6.° A colocar básculas-puentes automáticas en todos lo» 
puntos de retirada de mineral.

7.° A responder del cumplimiento de la ley de Acciden-» 
tes del trabajo y policía minera.

8.° A encomendar la dirección de los trabajos de la mina 
á Ingenieros españoles de Ninas.

9.° A devolver la mina al Estado, finalizado que sea et 
contrato, no sólo desaguada, sino en condiciones de seguri
dad y beneficio para que pueda continuarse la explotación 
sin embarazo alguno, con arreglo á lo dispuesto en la cláu
sula tercera de esta condición.

Los edificios, fábricas, lavaderos, ferrocarriles, caminos, 
etcétera, valorados é inventariados, se devolverán asimismo- 
en estado de conservación, á menos que no hubiesen desapa
recido por deterioro natural ó por conveniencia de la explo
tación y beneficio, justificado por «1 acuerdo mutuo de am
bo» contratantes.

Las herramientas y demás utensilios ds carácter mobilia
rio, recibidos al firmar el contrato, se reintegrarán asimis- . 
mo en especie ó en metálico.

Las nuevas construcciones, ferrocarriles, caminos, máqui
nas y aparatos, sean ó no dobles, que se montasen durante 
la época del arriendo, quedarán á beneficio del Estado, asi 
como los minerales arrancados ó almacenados, plomos, te
rreros, escorias y demás productos que no resulten retirados 
tre in ta  días después de finalizado el contrato.

10. A tener en la Caja general de Depósitos, como fianza 
dei contrato, la cantidad de un millón de pesetas en metá
lico ó efectos públicos del Estado, con arreglo á las disposi
ciones vigentes; y

11. A respetar por el tiempo que falte para su termina
ción los contratas que p.^ra el ssrvieio de la cosa arrendada 
tuviese hecho» Ja Hacienda, la que, al cesar en sus funcio
nes industriales el día en que haga entrega de la mina al 
arrendatario, subroga en éste sus compromisos.

Octava. No podrá retirarse de la demarcación de la m ina 
mineral ni tierra ttlguns, sin que pa*0 por las basculas in ter
venidas ñor la Administración y sin que vayan acompañadas 
de la guía correspondiente exigida por el Reglamento de 28 
de Marzo de. 1900, «un cuando fresen destinadas á fábrica» 
de beneficio pertenecientes á la misma Sociedad arrendata
ria ú  otra cualquiera, y aunque estuviesen aquéllas enclava
das en el término municipal de Linares.

Dalos cuatro talones que contienen las guías, uno queda
rá en el libro da Intervención; otro se entregará al guardia 
qu*i presta servicio en la báscula; otro so reservará al a rren 
datario, y el cuarto acompañará al mineral en su recorrido 
hasta el punto de destino, en donde quedará á disposición 
de la Hacienda pura las comprobaciones subsiguientes,

Las guías irán autorizadas por el funcionario de la Inter
vención designado para intervenir la. retirada del mineral y 
con el conforme del representante de la Arrendataria. 

Novena. La liquidación de la renta eventual á que se re;*
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Uere la condición tercera se efectuará dentro de los tres pri
meros meses del año siguiente á la anualidad que se liquida, 
en esta forma:

Fijado el número de toneladas retiradas de la mina por 
cada uno de los tres conceptos de «Sulfuros», «C&rbonatos» 
y «Gandingas», con arreglo á las guías mencionadas en la 
condición anterior, se reducirá todo á plomo metálico, esti
mándose ea un 75 por 100 los «Sulfures», en un 70 las «Gan
dingas» y en un 50 los «Carbonatas».

Una vea obtenida la cantidad total de plomo metálico, se 
deducirá de ella 1.500 toneladas, y la diferencia resultante 
se valorará al precio medio que durante el año baya obteni
do el plomo en el mercado de Londres.

De ía suma que resulte como valor en libras esteran as, 
convertidas en pesetas al cambio medio del mismo ano, se 
rebajará por gastos de meta'urgia,, arrastres, fletes, comi
sión, etc., el 20 por 100. m r

Del resto de la operación anterior, el arrendatario tendrá 
qu* abonar:

El 10 por 100 si la ootiweMa del plomo en el mercado de 
Londres fuese menor de 10 libras esterlinas.

El 16 por 100 ai dicha cotisacióa oscilase entre 10 y Id
libras. .

El 20 por 100 si la cotización excediese de 13, sin llegar a 
14. Si llegase á 14, 21 por 100, y pasando de 14, un 1 por
100 por cada libra en que aumente la cotización.

Las proposiciones para la subasta versaran necesariamen
te sobre la cantidad que el arrendatario habrá de abonar al 
Estado en concepto de renta eventual liquidada según lo es
tablecido en esta condición.

La subasta s« adjudicara al postor que ofrezca mayor renta 
eventual en conjunto.

Décima. Si v e r ifica s  las labores á que se refiere la c-au 
sula tercera de la condición séptima no presentase la mina 
metalización suficiente para costearlos gastos de explota
ción, entendiéndose como tales el canon fijo, desagüe arran
que, extracción y preparación del mineral hasta ponerlo en 
condiciones de venta, el arrendatario podrá reclamar la res
cisión del contrato y la devolución de la fianza prestada en 
garantía del mismo, y el Gobierno accederá á ello uoa ves 
comprobados dicho® extremos por personal técnico designa 
do por la Junta de Minas.

Undécima. El arriendo se hace i riesgo y ventura, y, por 
consiguiente, no podrá reclamar el arrendatario indemniza 
c íó q  alguaa, cualquiera que sea la causa que la motive.

Duodécima. Sarán motivo de rescisión del contrato, á 
cargo y riesgo del arrendatario:

1.° La falta de puntualidad en el pago del canon fijo y de 
la renta eventual.

2.° La, falta de cumplimiento de las condiciones del con 
trato.

La rescisión por culpa del arrendatario llevara consigo, 
en todo caso, la pérdida de la fianza. Además que lará obli 
gado el arrendatario á abonar al Estado loa danos y perjui
cios que de la rescisión se le sigan en cuanto excedan üel 
importe de la fianza.

Cualquiera que sea la causa de la rescisión dd contrato, 
será declamada por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, previos los informes de las Di
recciones generales de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
y de lo Contencioso y del Ccfasejo de Estado.

Décimatercera. La extracción del mineral sin interven
ción del funcionario del Estado designado para ello, y las 
ocultaciones en la clase de aquél, se considerarán como actos 
«le defraudación sujetos al procedimiento y penalidad esta
blecidos para las defraudaciones al impuesto sobre el pro
ducto bruto, y darán además á la Administración el derecho 
¿  rescindir el contrato en perjuicio del contratista, en los 
términos que determina la condición duodécima.

Décimacuarta. El arrendatario se somete á la jurisdic
ción administrativa y contencioso administrativa, sujetán
dose á las prescripciones vigentes en materia de contratos 
con la Administración, y renunciando expresa y terminan
temente á tolo otro fuero, por lo cual *e á, obligatorio que 
el individuo ó Sociedad á quien se adjudique el arriendo sa 
domicilie en España con anterioridad á la formalización del 
contrato.

Décimaquinta. El Estado se reserva el derecho de ven
der la mina, en subasta pública ó concurso, en cualquier 
tiempo; pero respetando al contratista el plazo de ocho años 
en la duración de su contrato, á contar desde la adjudica
ción, no concediéndole otra indemnización que la del dere
cho de tanteo.

Décimasexta. La subasta se anunciará con dos meses de 
anticipación en la Gacheta de Madbid. Para dar mayor pu
blicidad al anuncio se procurará insertarlo en los Bolettote» 
oficiales de las provincias de Jaén, Murcia, Almería, Córdo
ba, Badajoz, Ciudad Real, Huelva, Vizcaya, Santander y Se

rvilla, y en los periódicos más acreditados de Bruselas, Ber
l ín , Londres, París y Marsella.

Décimaséptima. El acto tendrá lugar el día del mes
, l e  próximo, en Madrid, ante el Director general deCon-
t libaciones, Impuestos^ Rentas, Director general de lo Con- 
t sncioso del Estado, Interventor general de la Administra
ción  del Estado, segundo Jefe del primero de dichos Centros 
y iel Jefe de la Sección de Propiedades, y con asistencia del 
N o rr io  qae por turno le corresponda.

j^écimaoctavs. Para hacer proposiciones será necesario 
acr editar haber depositado en la Caja general de Depósitos, 
ó en sus sucursales de provincias, 100.000 pesetas en metá
lico ó su equivalente en papel del Estado.

Dé eimanovena. Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase 11.a, se presentarán en pliegos cerrados y con su
jeción’. al modelo estampado al final del presente pliego.

Vig ísima. Las proposiciones se presentarán durante me 
dia ho *a. Transcurrido dicho período de tiempo, ' anuncia
do en a lta voz el término para admitir pliegos, se fiara lec
tura de todos ellos por el Notario, quedando admitidos los 
que esté \ hechos con sujeción al modelo y desechados los 
que no lo estén.

La lectura se hará por orden de presentación de pliegos. 
La Junta adjudicará provisionalmente el arriendo al mtjor 
posto»*.

Vigésima primera. Dentro del plazo de ocho días, la Di
rección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas ele
vará al Minis'tro de Hacienda el expediente con su informe 
para que éste someta al acuerdo dei Consejo de Ministros la 
aprobación de la subasta y la adjudicación definitiva del 
arriendo.

Vigésima segunda. Adjudicado el arriendo al me'or pos 
tur, se devolverán los depósitos á los demás licitad ores y se 
retendrá el de aquél hasta que, notificada la adjudicación, 
amplíe el depósito á la suma de un millón de pesetas que exi
ge la cláusula décima de la condición séptima y justifique la 
dom'dilación en España si fuese extranjero.

Dentro de los treinta días siguientes se formalizará el con
trato por medio de escritura pública.

Vigés ima tercera. El adjudicatario qué no preste la fianza 
definitiva ó no justifique sü domiciliación en España dentro 1 

plazo de quince día?, á contar desde el siguiente al de la ;

notificación, perderá el depósito provisional y  su derecho al 
arriendo.

Vigésima cuarta. Los gastos de los anuncios, escritura y 
dog copias de ésta, que se entregarán en la Dirección gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Rentas, serán de cuenta 
del adjudicatario.

Modelo de proposición.
D   dom iciliado en .. calle de ....,, núm ero .......

p is o    en nombre propio ó en representación de D   ó
de la S ocieda d  enterado del pliego de condicione» inser
to en la G aceta  jme Madszd del día ...... para el arriendo de
la mina Arrayanes, sita ea Linares (Jaén), acepta todas ellas 
y ofrace por el mencionado arriendo, en concepto de «canon 
fijo anual», la cantidad de doscientas cincuenta mil pesetas, 
comprometiéndose además á abonar en concepto de renta 
eventual la participas ó* que corresponda al Estado según 
la condición novena, con un aumento sobre su producto 
d e  (en letra) por ciento.

Madrid 2 de Agosto de 1908.—El Ministro de Hacienda, 
C a y e t a n o  S X n o h s z  B u s t il l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de instruc
ción de Belchite, de los cuales resulta:

Que la Tesorería de Hacienda de la provincia denun
ció al referido Juzgado al Ayuntamiento de Codo por 
haber Ó3te dejado de satisfacer la sumafde 2.558 pese
tas que le correspondía ingresar por débitos de consu- 
mos del año próximo pasado, no obstante haberle sido 
embargado el 66 por 100 de todas sus rentas y dere
chos para satisfacer aquéllas al Tesoro público, distra
yendo la referida cantidad en servicios distintos de 
aquellos para los que fué embargado:

Que incoado sumario, y estando el Juzgado practi
cando las demás diligencias por él acordadas, el Go
bernador, de acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió de U hibición á aquél, fundán
dose en que existe en el presente caso una cuestión 
previa que resolver, ya que no estando aprobadas las 
cuentas municipales del referido pueblo, lo que corres
ponde á la expresada Autoridad, y siendo varios los 
servicios encomendados por la ley á las Corporaciones 
municipales, hasta tanto que las repetidas cuentas no 
sean examinadas y recaiga ó no en ellas la aprobación 
neoesaria, no es posible conocer si la inversión dada á 
los fondos ha sido ó no la debida, cuya resolución final 
ha de influir necesariamente en el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar en 
su día; estándose, por lo tanto, en uno de los dos casos 
de excepción en que los Gobernadores pueden suscitar 
cuestiones de competencia en los juicios criminales. Se 
citan en el requerimiento el art. 156 de la ley Munici
pal y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y 
otros resolutorios de competencias:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, y apoyándose: en que en términos de de
recho no es posible dividir la continencia del hecho de 
la obligación que al Ayuntamiento incumbía cumplir 
en virtud del embargo del 66 por 100 de sus rentas tan 
sólo por la afirmación de que la inversión de las canti 
dades embargadas esté subordinada á la aprobación 
gubernativa de las cuentas municipales, porque es in
dudable que tal concepto de orden es completamente 
distinto al que caracteriza la responsabilidad en que 
pueda incurrir el que, conservando en depósito una 
cantidad embargada, no le da el destino y aplicación 
debidos, hecho que puede implicar una sanción penal 
completamente independiente, por sus circunstancias 
y condiciones jurídicas, de las consecuencias adminis
trativas que derivarse pudieran de la inspección, exa
men y aprobación de la gestión económica de los Mu
nicipios; en que, por lo tanto, por no existir cuestión 
previa administrativa que resolver en la presente cau
sa, y competiendo á los Tribunales ordinarios de una 
manera exclusiva la facultad de aplicar las leyes en los 
juicios civües y criminales, por lo que es inaplicable 
al caso el precepto contenido en el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887. Se invocan en el auto 
los artículos 76 de la Constitución del Estado y 2.° de 
la ley orgánica del Poder judicial y Reales decretos de 
competencias:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co 
misión provincia!, y de acuerdo con ella, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo al que: «Corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reservados por las 
leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y 
á las Autoridades administrativas ó de policía»:

Visto el art. 405 del Código pemil, en el que se deter
mina la pena con que será castigado el funcionario pú
blico que, por razón de sus funciones, teniendo á su

cargo caudales ó dfectos públicos, les sustrajere ó con
sintiere que otros los sustraigan:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el oastigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el Real decreto de 18 da Julio de 1907:
Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado por el hecho de haber dispuesto el Ayunta
miento de Codo de cantidades embargadas en expe
dientes ejecutivos á favor del Estado por débitos de 
consumos, hallándose afectas dichas cantidades á una 
entrega inmediata y directa á la Delegación de Hacien
da de Zaragoza.

2.° Que no puede dividirse la continencia de la 
obligación que incumbía al Ayuntamiento por supo
nerse que la inversión de las cantidades embargadas 
esté subordinada á la aprobación gubernativa de las 
cuentas municipales, siendo tal concepto, como es, de 
orden completamente distinto al que entraña la respon
sabilidad en que pudiera l^ber incurrido quien, con
servando en depósito una cantidad embargada, no le 
da el destino y aplicación dispuestos por el que ordenó 
el referido embargo, dejándolo, por tanto, ineficaz; 
heoho que puede implicar una sanción penal indepen
diente de las consecuencias administrativas que se de
rivan de la inspección y aprobación de la gestión eco
nómica de los Ayuntamientos.

3.° Que en el expresado conflicto jurisdiccional no 
existe, por tanto, cuestión alguna previa que deba ser 
resuelta por la Administración y cuya resolución pue
da influir en el fallo que en su día dicten los Tribuna
les ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en resolver que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

&LILONSQ
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio lllanra j  Slontaner.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

E X P O S I C I O N ]
SEÑOR: Conforme á demostraciones de una cons

tante experiencia y á consideraciones que acreditan 
que el criterio de antigüedad en los cargos y carrera 
no puede por sí sólo determinar las provisiones que 
hayan de hacerse mediante traslación, conforme el ar
tículo 4.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906 es
tablecía; considerando que no debe subsistir disposi
ción que haya de quedar incumplida, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la firma de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Juan Arm ada Losada.

REAL DECRETO.
Artículo único. No será aplicable á las traslaciones 

de los funcionarios de la carrera judicial y fiscal lo 
dispuesto por el art. 4.° del Real decreto de 5 de Fe
brero de 1906.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros y en atención á los dilatados y 
meritorios servicios prestados por el Ingeniero Ins
pector de primera clase de la Armada D. Manuel Es
trada y Madán,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d l z ,
efe"1."1...... ........... ..
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MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES DECRETOS

En uso de la autorización concedida al Gobierno en 
el arfc. 2.° de la ley de 29 de Julio del corriente año, y 
i propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se procederá á recoger y retirar de la 

circulación las monedas ilegítimas de plata de 5 pese
tas que por tener ley y euño semejantes á las de las 
acuñadas en la Fábrica Nacional de¡la Moneda han en
trado en la circulación fraudulentamente. El plazo 
brevísimo para que sean canjeadas por las de acuña
ción legítima, dando monedas de valor representativo 
igual, será de quince días.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda dictará las ins
trucciones y órdenes necesarias para el cumplimiento 
de la mencionada ley y del presente decreto.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda»

Ctayefotno iáncíhes fiSustllIo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en los apartados 1.° y 7.° del art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las solemnidades de subasta 
pública las obras de reparación y conservación del edi
ficio ex convento de San Francisco de la ciudad de Pon
tevedra, donde se hallan instaladas las oficinas de la 
Delegación de Hacienda, cuyo importe de dichas obras 
de 4.059 pesetas 61 céntimos se satisfará con cargo al 
crédito consignado en el artículo único del capítulo 11, 
sección 9.a del presupuesto vigente.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil no
vecientos ocho.

ALEONSQ i
El Ministro de Hacienda»

C » y e t & n o  £&&eliez¡ B a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNEXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden fecha 27 del oorriente mes 
se declaró rescindido el contrato entre el Estado y la 
Compañía Arrendataria de la Gaceta de Mad rid , y por 
acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha 
fué autorizado el Ministro que susoribe para adoptar 
las disposiciones oportunas á fin de evitar la interrup
ción del servicio. La índole especial de los de compo
sición, tirada, cierre y reparto de la Gaceta , y la nece
sidad de proveer urgentemente á las operaciones que 
requiere la organización de dicho periódico, servicios 
todos cuya enunciación y el de las circunstancias im
previstas que determinan la inexcusable obligación de 
realizarlos en bien de los intereses públicos, justifican 
el hacer uso de la excepción que concede el núm. “7.°, 
artículo 6.°, del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y habiéndose dado cumplimiento á lo dispuesto en su 
artículo 10, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 30 de Julio de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
A m a n  de la C i e r v a .

* REAL DECRETO : ■■■! ' -i
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de la Gobernación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Con arreglo á lo dispuesto en el apar

tado 7.°, art. 6.°, del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, se autoriza al Ministro de la Gobernación para 
contratar directamente la composición, tirada, cierre 
y reparto de la Gaceta de Madrid  y cuantos servicios 
estaban á cargo de la Compañía Arrendataria de dicho 
periódico.

Art. 2.° El contrato que se realice á virtud de esta 
autorización terminará en 31 de Diciembre próximo, 
y con anterioridad á esta fecha se concertará la ejecu
ción del servicio definitivo que ha de comenzar en 1.° 
de Enero de 1909.

Art. 3. El Ministro déla Gobernación dictará las ¡ 
disposiciones necesarias para la ejecución de este d e -1 
oreto, solicitando del de Hacienda los créditos indis- '

¡pensables para satisfacer los gastos que ocasione e 
contrato provisional á que se refiere el art. 1.®

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio d< 
mil novecientos ocho.

| ALFONSO
| El Ministro de la Gobernación,
i J  uan de la Cierva y P eñafiel.

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y de con

formidad con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al Ministro de la [Gobernación 
para que sin los trámites de pública licitación, confor
me establecen los números 7.° y 10 del art. 6.° del Real 
decreto sobre contratación de servicios públicos de 27 
de Febrero de 1852, se lleven á cabo por administra
ción las obras de reconstrucción de limas en las cu
biertas, renovación de vidriería, pavimentos hidráuli
cos y construcción y restauración de muebles en el 
edificio que ocupa dicho departamento.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil novecientos ocho.

ALEONSQ
El Ministro de la Gobernación,

J o a n  de la Oler va y Peñafiel.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDE N  • -
Exorno. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformi

dad con el acuerdo recaído por la Junta de recompen
sas en la Memoria de que es autor el Médico mayor de 
la Armada D. Vicente de las Barreras, titulada El pri
mer trienio del Laboratorio de Bacteriología del Ferrol 
de 1904 á 1907, ha tenido á bien conceder al expresado 
Médico mayor la Cruz de segunda clase del Mérito na
val con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al in
mediato, por considerarlo comprendido en el punto 4.° 
del art. 20 del Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz de 1.° de Abril de 1891.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 1.° 
de Agosto de 1908.

FERRÁNDIZ
Sr. Jefe de los servicios sanitarios de la Armada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN: 
limo. Sr.: En virtud deljart. l.° del Real decreto del 

2 del actual, que manda proceder á recoger y retirar de 
la circulación las monedas ilegítimas de plata de 5 pe
setas que por tener ley y cuño semejantes á las de las 
acuñadas en la Fábrica Nacional de la Moneda han en
trado en la circulación fraudulentamente, canjeándolas 
por monedas de acuñación legítima de valor represen
tativo igual en un plazo de quince días, he dado cuenta 
á S. M. el R ey (Q. D. G) de la Instrucción para el cum
plimiento de dicho Real decreto redactada por este Mi
nisterio, conforme á lo dispuesto en el art. 2.° del mis
mo; y S. M. se ha servido aprobar la citada Instrucción 
que es adjunta, y recomendar á V. I. que por esa Direc
ción general se adoten las disposiciones necesarias para 
cumplir dicha Instrucción, dedicando á este servicio la 
atención preferente que por su importancia merece.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Agosto de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general del Tesoro público.

Instrucción para la recogida de la moneda ilegítim a 
de plata de 5 pesetas que por tener ley y  cuño se
mejantes á los de las acuñadas en la Fábrica Na
cional de la Moneda han entrado en la circulación 
fraudulentamente, aprobada por Real orden de 3 de 
Agosto de 1908.
Artículo 1.° El canje de la moneda ilegítima de plata de 

5 pesetas., de cuño y ley semejas á la legítima, por moneda de 
esta íxltima clase por un valor representativo igual, se veri
ficará por las dependencias siguiente*:

En Madrid: por el Banco de Espnñ»; la Compañía Arren
dataria de Tabacos (Giro Mato, calle del Barquillo, núm. 1 
duplicado); la Fabrica Nacional de la Moneda y Timbre; la 
Tesorería Central (Ministerio de Hacienda), y la de Hacienda 
de la provincia (calle de las Infantas, núm. 42).

En las provincias, por todas las sucursales d«?l Banco de 
España y las Representaciones de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos que se habiliten al efecto.

En Ceuta, por la Depositaría Pagaduría de Hacienda y la 
Administración subalterna de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, concertándose con el Banco de España la remesa de 
los fondos.

En MeliJla, por medio de la Administración subalterna de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Las sucursales del Banso de España en Cádiz, Algeeiras y 
Málaga canjearán las monedas de 5 pesetas ilegitiman pro
cedentes de Tánger y demáft puntos de Marrueco»®

I Art. 2. La operación de canje que ha de efectuarse €U el 
| plazo de quince días se verificará en Madrid, provincias, 
! y desde el día 10 de Agosto actúa) hasta el dia
| 24 de este mismo mes, ambos inclusives, en que se cerrar A 
| definitivamente- *
f ^ rt* .3*° ,h* Compañía Arrendataria de Tabacos, la Fábri-
* j a ^  Moneda y Timbre, la Tesorería Central y 1»
* de Hacienda de esta provincia remitirán á la Dirección gene* 

ral del Tesoro público nota comprensiva de la moneda ilegí
tima que se hs^a recogido, incluyendo la de dudosa legiti
midad. °

El Banco de España y sus sucursales, en cuyas dependen
cias se centralizarán las monedas recogidas, remitirán el día. 
en que termine el canje nota del importe de la moneda ilegí
tima retirada déla circulación, y como por la rapidez eon. 
han de verificarse las operaciones resultarán monedas de 
5 pesetas de legitimidad dudosa, las Cajas del Banco harán 
un minucioso examen de las mismas, dando cuenta al Minis
terio de Hacienda cada ocho días, de la suma á que ascienda, 
la moneda que vaya resultando ilegítima en virtud de esta 
nuevo reconocimiento, para evitar gastos inútiles de las re
mesas hasta que definitivamente quede cerrada la operación* 
con la entrega en la Fábrica Nacional de la Moneda y  
Timbre.

Las notas cuya formación se dispone en el presente ar
tículo se remitirán por las dependencias de Madrid á la Di
rección general del Tesoro, y por las de provincias á las res
pectivas Delegaciones de Hacienda, las cuales, sin pérdida, 
de correo, las remitirán á la Dirección general del Tesoro 
público.

Art, 4.° El Banco de España entregará en la Fábrica Na- 
cional de la Moneda y Timbre la moneda recogida, en cum
plimiento de la ley de 29 de Julio último, Real decreto de 2í 
del actual y de esta Instrucción, cuja moneda examinará, 
la Fábrica, devolviendo al Banco la que sea legítima, y dan
do conocimiento á la Dirección general del Tesoro de las 
sumas que en moneda ilegítima ingresen definitivamente en 
el Establecimiento para ser desmonetizada.

Art. 5 o Para realizar el canje, las dependencias del Es
tado en Madrid y la Compañía Arrendataria de Tabacos so
licitarán los fondos que sean necesarios de la Dirección ge
neral del Tesoro.

En las provincias donde la Compañía Arrendataria de Ta
bacos establezca oficina de canje, el Representante de la mis
ma hará los pedidos de fondos al Delegado de Hacienda en 
la provincia.

Art. 6.° La centralización en esta Corte de 3a moneda que 
se retire de la circulación la realizará el Banco de España- 
por cuenta del Tesoro, aplicándose las tarifas convenidas 
por el mismo Tesoro con las Compañías da ferrocarriles, y 
ejecutando el Establecimiento el servicio con sujeción á Ja 
Instrucción de remesas aprobada por Real orden de 13 de 
Febrero de 1879.

Art. 7.° No se admitirán en canje más que las monedas 
ilegítimas de plata de 5 pesetas que por tener ley y cuño se
mejante á los de las acuñadas en la Fábrica Nacional de la 
Moneda han entrado en la circulación fraudulentamente, re
chazándose, por tanto, la moneda en cuya composición no 
entre en su mayor parte la plata, aproximándose la ley a las 
legítimas.

Art. 8.° Los gastos que se ocasionen en la recogida de 1* 
moneda á que se refiere esta Instrucción se aplicarán en la  
forma siguiente:

Los que ocurran por dietas y gastos de la comisión de gra
badores y personal práctico de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre se imputarán al capítulo 7.°, artículo único* 
sección 9.a del presupuesto vigente de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales.

Los que produzcan las remesas de la moneda á la Fábrica. 
Nacional de la Moneda y Timbre para su reconocimiento de
finitivo, al capítulo 8.°, art. 2.°, de la misma sección y pre
supuesto.

Art. 9.° El Ministerio de Estado, de acuerdo con el de 
Hacienda, dictará las disposiciones necesarias para que este 
Instrucción se cumpla en nuestras posesiones del Golfo de 
Guinea, con las modificaciones que sean indispensables.

Art. 10. Por la Dirección general del Tesoro, por sí, 6 
consultando á este Ministerio cuando lo estime necesario, se 
resolverán las dudas que se puedan ofrecer en el cumpli
miento de la presente Instrucción.

Madrid 3 de Agosto de 1908.=Aprobado por S. M.=E1 M i
nistro de Hacienda, C a y e t a n o  S á n c h e z  B u s t i l l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA!
Y  B E L L A S  A B T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Resultando del expediente incoado al efec

to que las Reales Academias de la Historia y de Bella» 
Artes de San Fernando informan favorablemente la: 
instancia en que se pedía la declaración de Monumen—1 
to nacional del atrio de la iglesia parroquial de Cas-f 
pe, que si en su aspecto artístico es importante para 
el estudio de la Arquitectura en la Edad Media, en el 
histórico lo es mucho más, pues ante él tuvo lugar • 
uno de los hechos más transcendentales de nuestra his 
toria, cual fué la proclamación de Don Fernando el i  .o 
Antequera como Rey de Aragón, poniéndose así térir .i- 
no á las ¿célebres sesiones del famoso Compromiso-' ig 
Caspe;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispi ,ner 
que sea declarado Monumento nacional el atrio c te la 
iglesia parroquial de Caspe, quedando bajo la in speo- 
ción de la Comisión provinoial de Monumento? g y la 

l tutela del Estado, debiendo correr las obras d a con- 
1 servación y reparación á cargo del AyuntamJ ¿nto de 
1 Caspe.
¡ De Real orden lo digo á Y. I. para su eonr -cimiento 
| y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. ’ i. muchos 
s años. Madrid 28 de Julio sie 1908.
I R. SAN, PEDRO
¡ Sr. Subsecretario de este Ministerio.
| Inform e de la R eal Academ ia de la< Historia.
I. limo. Sr.: Cumpliendo <1 encargo que por T . I. le fué con- 
% fondo á eMa Real A.'-nde oia de la Historia en atenta comu

nicación de 1 i del próxima pasado mes da junio, á que acom-
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pañaba la adjunta instancia, en que el Diputado á Cortes Don 
Angel Ossorio solicita se declare Monumehto nacional el 
atrio de la iglesia parroquial de Caspe, ante el cual se veri
ficó la proclamación del Infante de Castilla D. Fernando, 
como Rey de Aragón, el año 1409, este Cuerpo literario ha 
acordado manifestar á Y. 1. lo siguiente:

Dos cuestiones plantea á esta Real Academia el informe 
que Y. I. le ha pedido sobre este particular. La primera, si 
el suceso relacionado con el monumento que se trata de de
clarar nacional es de tanta importancia histórica que pueda 
justificar semejante declaración. La segunda, si la relación 
entre este suceso y el monumento consta de una manera in
dubitable. Ambas cuestiones deVm per resueltas afirmativa
mente en el caso que nos ocupa. El Compromiso de Caspe, de 
que fué término y coronamiento la prcciamación de D.̂  Fer
nando como Rey de Aragón, fué acto de absoluta justicia y 
fecundísimo en consecuencias transcendentales para la vida 
nacional.

La autenticidad del fHincho de la proclamación ante el 
atrio de la iglesia de Caspa está plenamente demostrada 
por un documento coetáneu decisivo, como es el acta desti
nada á conmemorarla; y fundada en cates consideraciones, 
estima la Academia que procede la decoración de Monu
mento nacional del atrio da la Iglesia de Caspe, entendiendo 
además que debiera extenderse dicha declaración al Castillo 
de Crspe, en el cual se celebraron las sesiones de la memo
rable asamblea arriba mencionada,

Esta es el parecer de esta Real Academia, que, por su 
acuerdo, tengo el honor de someter á la superior conside
ración de Y. L, cuya vida guarda Dios muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1908.—E1 Secretario accidental, Juan 
Catalina García.=Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas artes.

Informe de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

Excmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Y. E. en orden fecha 4 de Febrero último, ha 
examinado^el expediente consultando 3a procedencia de que 
se declare Monumento n&cional el atrio da la iglesia parro
quial de Caspe.

A considerar meramente el asunto bajo el punto de vista 
arquitectónico y artístico, cumple el advertir que, así el edi
ficio en general como el atrio mencionado en la forma con 
que se conserva después de las obras ejecutadas en los si- j 
gios XYI y XVTI, sería suficiente informar que ni por su fá- j 
briea, ni atenta su traza general, ni «un por su ornato, des- ] 
cuelia de una manera importante entre los edificios religio- ] 
sos que frecuentemente se recomiendan para el estudio de 3a | 
Arquitectura española en la Edad Media, por lo que toca á 
la región á que pertenece.

En cambio, avalora el mérito histórico del mencionado 
atrio y de la iglssia la importancia, pocas veces igualada, de 
los recuerdos de memoria inmortal para nuestra Patria, jua 
to con el interés do sus construcciones, singularmente á los 
ojos dol heroico, noble y generoso pueblo aragonés y á los de 
todos los habitantes de l̂a Península ibérica, que aprecia el 
transcendental suceso realizado en sus inmediaciones.

Enfrente de la puerta que da acceso ai referido atrio se 
levantó el estrado en que se hizo pública la famosa declara
ción de derecho votada por los Compromisarios da los Esta
dos de la Corona de Aragón á favor de D. Fernando, Infante 
de Castilla, llamado el de Antequera, y fué proclamado en 28 
de Junio de 1412 Mor-arca de aquel Reino, predicando en su 
iglesia al día siguiente el ilustre Santo valenciano Fr. Vi
cente de Ferrer, alma de las deliberaciones para el resultado 
feliz del compromiso que tanto influjo debía tener en los des
tinos de la Nación española, y para cuyo fundamento, no sólo 
se habían tenido en cuenta el orden de sucesión acostumbra
do en le jurídico, siso si propio tiempo graves consejos del 
orden moral, el bien de la Patria, las virtudes do! elegido, 
su indisputable idoneidad, que le señalaban como superior 
para e'i cargo entre los pretendientes, sentándose la doctrina 
moral en armonía con jos  principios religiosos de la época, 
tocante á que los buenos Reyes influyen grandemente en el 
bienestar y prosperidad de los pueblos.

Por e t̂a razón cree la Aeadsuiia que es y merece declarar 
se Monumento nacional, á lo menos, el atrio de la iglesia pa
rroquial de Caspe.

Lo que por acuerdo de 3a Academia tengo la honra de co- 
mantear á V. E., con devolución del expediente.

Di oí: guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Mato de 
1907.= E i Secretario general, Enrique Serrano Fatigati.=  
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
M INISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o n t e n c i o s o s
E! Cónsul de España en Méjico participa á este Ministerio 

el. fallecimiento de los súbditos españoles Manuel García 
Castro, natural, según se cree, de 3& provincia de Ponteve
dra; Pedro Blanch y YiUa, eclesiástico, natural de Campro- 
dón. p'vrdtKda de Gerona, donde nació en 1850 f ocurrida á 
úliimoM de ¿un* o en el H'.sp)t¿l ce dicha ciudad de Méjico, y 
Joaquín Mena,calvas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  

y  d e la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .
Lista de los Aspirantes á los R egistros de la propiedad  

de Alcira, TJbeda, Inca, NTavalcernero, Mahón, La- 
guardia Mar quina, Guía, Fonsagrada, Castro Urdía
les, Laredo, Santa Marta de O itigueira, Sacedón, 
Cervera del Río Alhama, Cangas de Tineo y  V illar  
ce!. Arzobispo.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALO.EA

11 OáciotolK Guarnid, D. Jo*é Antonio Quintan!-
La Poh , D. Ecnque García Bravo, D. Enrique Jiménez Mar- 
vin*?.. T), Irse Gao na Romem, D. Mariano Tusso Martín, Don 
R:;móa de H^maeobe Echevarría, 1). Bartolomé Gómez 
D. B Wr^o Gómez. D. Diego María Vadillos Fernán
dez D. Ba»*ho Ha»7/4 B anes, D. Miguel O'set Rovira. Don 
A d u sto  Harnead* z Martín, D. Rafael Fernández Cerro. 
D. Z Fando, O. José Kstrueh Cht.fir, D. Ildefon-

to  Calí-io Pastor y D. J-„sé Cotejos Ocón.

REGISTRO DE LA PEO PIEDAD DE UBEDA

D. Diego María Yadillos Fernández, D. Baltasar Meoro 
Gómez, D. Yicénte Pallares Sanchiz, D. Yíctor Fuentes del 
Río, D. Basilio Hanza Blanas, D. José María Beltrán Bene
dicto, D. Mariano Gaite Heredia, D. Augusto Hernández 
Martin, D. Andrés Garmendía Ramila, D. Miguel Osset Ro
vira, D. Rafael Fernández Cerro, D. Zenón Puy&l Fando, 
D. Andrés Benítez Porral, D. Antonio Alvarez Noves, Don 
Lpis Navarro Ramírez, D. José Mena García y D. Fernando 
Gil Moreno.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DELINCA

D. Baltasar Meoro Góm^z, D. Yicente Pallares Sanehlz, 
D. Basilio Hanza Bl aires, D. José María Beltrán Benedicto, 
D. Mariano Gaite Heredia, D. Augusto Hernández Martín, 
D. Rafael Fernández Cerro, D. Antonio Alvarez Novoa, Don 
Miguel Osset Rovira, D. Julián Muro Chapullé, D. Ildefonso 
Callejo P&stor, D. Andrés-Benito» Porral, D. Jo*é Conejos 
Ocón, D. Luis Navarro Ramírez y D. José Mena García.

BE GISTE O DE LA PEOPIEDAD DE NAYALCARNERO

D. Demetrio Martínez Núñez, D. Agustín Jiménez Frutos, 
D. Antonio Faquínetto Berini, D. Luis Salazar Vargas, Don 
Bernardo Costilla González, D. Mariano G*ite Heredia, Don 
Juan García Rodrigo, D. Joaquín Camilleri Climent, D. Emi
lio Monasterio MandiMo, D. Antonio Torres Iilesc&s, D. An
drés Figueroa Pérez, D. Alfredo López Sánchez, D. José Mo
rell Terry y D. José Mena García.

REGISTRO DE] LÁ¡ PEOPIEDAD DE MAHÓN

D. Antonio Alvarez Novoa, D. Bernardo Costilla González, 
D. Juan García Rodrigo, D. Landeliuo Moreno, D. Emilio 
Monasterio Mandillo, D. Joaquín Caiailleri Climent, D. An
drés Figueroa Pérez, D. Antonio Balceils (Bru, D. Alfredo 
López Sánchez, D. Julián Muro Chapullé, D. Andrés Benítez 
Porral y D. José Mena García.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LAGUARDIA

D. Camilo Martínez Apellante, D. Alfredo López Sánchez, 
D. Andrés Figueroa Pérez, D. Celestino García de la Cruz, 
D. José del Castillo, D. José Torre Añell. í). José Mena Gar
cía, D. Carlos F. López de H&ro. D. Cándido Jesús Hovia, 
D. Girino Llera Téllez, D. Juan Hidalgo y D. Antonio Ro
dríguez Martínez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE M A EQUINA

 ̂D. José Mena García, D. Andrés Figueroa Pérez, D. Celes
tino García de la Cruz, D. José del Castillo, D. José Torre 
Añell,^ D. Carlos López de H&ro, D. Cándido Jesús Hevia, 
D. Girifto'Ltera Téllez, D. Juan Alonso Hidalgo y D. Anto
nio Rodríguez Martínez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUÍA

D. Carlos F. López de H&ro, D. Aurelia Delgado Alcalá, 
D. José del Casti-lo, D. José Torre Añell, D. Joaquín Girál- 
dez Riarola, D. Antonio Rodríguez Martínez, D. Juan Alon
so Hidalga y D. Manuel O&ubet Puyo!.

REGISTRO DE LA PRO PIE DA D DE FONSAGEADi

D. Guillermo Martín Forero y del Basto, D. Jesús Pinto 
Reino, D. Baldomcro Rodríguez Rodríguez y D. Miguel S il
vestre Jimena.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASTRO URDIALES

D. Florencio Marco Pérez, D. Jesús Pinto Reino, D. Manuel 
Caubet Pujol, D. Baldomero Rodríguez Rodríguez, D. José 
María Panlagua y Santos y D. Miguel Silvestre Jimena.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LAREDO

D. Manuel Caubst Puyo), D. Jesús Pinto Reino. D. Baldo
mero Rodríguez Rodríguez y D« Miguel Silvestre Jimena.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DSZ SANTA Má RTA DE ORTIGUEIS A

I). Baldomcro Rodríguez y Rodríguez, D. Guillermo M. Fo
rero y del Busto, D. Manuel Caubet Puyo!, y D. Miguel Sil
vestre Jimena.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAÜEOÓN

D. Miguel Silvestre Jimena y D. Jesús Pinto Reino.
REGISTROLOS LA PROPIEDAD DE CERVERA DEL RÍO ALHAMA

D. José María Panlagua Santos, I). Florencio Marco Pérez, 
D. Jesús Pinto Reino, D. Manuel Caubet Puyol, D. Bal do me
ro Rodríguez Rodríguez y X). Miguel Silvestre Jimena.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CANGAS’’DE TINEO

D. Miguel Silvestre Jimena, D, Baldomero Rodríguez Ro
dríguez, D. Manuel C&ubafc-Puyol, D. Je&ús Pinto Reino y 
D. Guillermo M. Forero y del Busto.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLAR DEL ARZOBISPO

D. Baldomero Rodríguez y Rodríguez, D. Jesús Pinto Rei
no y D. Miguel Silvestre Jimena-

Madrid 3 de Agosto de 1908.=E1 ¡Director general, Carlos 
González Rothvos.

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS RAVEGAKT8S

Direccion general de Navegacion y  Pesca marítima.
Sección de Hidrografia  

Al recibirse este aviso, corríjanse los ptoio?, carta»' de
rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

Grupo 96.

CANAL DE LA MANCHA 
F r a n e i a .

Puerto de H onfleur.—E xtinción  de la luz del H ospital. 
Luz provisional.

Avix aux Navigateurs núm. 192] 1,106. París, 1908,
Núm. 554.-—La luz fija blanca del f*ra del Hospital de 

Honfleur se apagará el 1.° de Julio de 1908, y el mismo día 
se encenderá una luz fija blanca provisional en la galería su
perior del faro hasta que se en cien da el nuevo faro del escar
pado de los Fonds.

Situación aproximada: 49° 26r N. y 0° 26' E. (G° 14' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 170,
Cartas números 783 y 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág, 315.
E l H&vro. — Traslado provisional del castillete  

instalado en la playa Sur.
Avis aux Navigateurs núm. 188/1.083. París, 1908.

Núm. 555.—Ei castillete provisional instalado en la playa 
Sur de! Havre, á la derecha de la dár¿»ens. Bellot, se trasladó

Ia 5J0 metros próximamente del muelle San Juan, á la dera- 
cha del extremo Este de les frentes de la Florida.

Situación aproximada: 49° 29r N. y 6o 19' E. (0o 07' E 
de Gw.)

Carta núm. 783 y ulano núm. 804 de la sección II.
 ̂ ¡ Derrotero núm. 35, pág. 318.
? |  P lacer de los Minquíera. — Desaparición accidental 
i |  de la boya de silbato núm. 5.
> i  Avis airn Navigateurs núm. 19611.130. París, 1908.

Núm. 556.—Ha desaparecido accidentalmente la boya de 
silbato negra «Minqukrs núm. 5», fondeada al SW. de los 
Brisante del Sur del placer de los Minquiers.

> Se colocará tan pronto como sea posible.
? | Carta núm. 207 de la sección II.
» Derrotero núm. 35, pág. 285.
 ̂ fiisgE aterrca.
3 Puerto de Dover.—Cambio de situación de dos luces. ̂  

Construcción de un faro al extrem o del m uelle dej 
Alm irantazgo.

i Avis aux Navigateurs núm. 193/1.114. París, 1908.
r I Núm. 557.—a) Las dos luces fijas rojas del extremo Este
1 1 raimlie del Almirantazgo se trasladaron 11 metros al
1 g Sur y se encienden actualmente m  el extremo SE. del 
■ i muelle.

i  b) La luz blanca de un destello blanco cada 7 5 segundos 
i  enesndida á 60 metros al Oeste del morro del muelle del AL 
I mirantazgo, quizás quede oculta en una pequeña extensión 
i  por el nuevo faro que se eoüstrnve sobro «1 morro, 
i  Situación aproximada: 51° 07' N. y 7o 32' E. (Io 20'E

> I de Gw )
1 Cuaderno de Faros serie C? pág. 48.

Carta núm. 217 A de la sección II.
| Derrotero núm. 35, pág. 544.
¡ MAR DEL NORTE

Escalda occidenta l.—Paso de Terneuzen. 
M odificaciones en e l balizam iento.

Avis aux Navigateurs núm. 193/1 124.. París, 1908. 
i  Núm. 558 —Habiendo variado lo s fondos del Paso de Ter- 
I neuzen, la boya esférica núm. 12 de globo á fajas horizontales 
|  rojas y negras, se reemplazó por una boya plana núm. 12 d.8 
1 cono truncado.
i  Situación aproximad»: 51° 22' N. y 10° 02' E. (3o 49'̂  1 
i  de Gw.)
I Carta núm. 802 de la sección II. 
i  AUefiBis&n&fe.
I Supresión tem poral del faro fletante «Borkum Híff>. 
i  Avis aux Navigateurs núm. 198/1.113. París, 1908.
i  Núm. 559.—Para hacer una modificación en ei faro flotan- 
¡ te Borkum Riff será retirado por unos días á principio de 
i  Julio de 1908
i Situación aproximada: 53° 45' N. y 12° 16' E. (6o 03' E. 
i  de Gw.)
|  Cuaderno de Faros núm. 3 1.°, pág. 68.
i  Carta núm. 44 de la sección II.
|  Luz de Borkum .—M odificación tem poral y  extinción.
I Ams aux Navigateurs núm. 19¿ /l.108. París, 1908.
I Núm. 560.—A causa de estarse transformando el gran
1 faro de Borkuxn, e carácter de la luz sufrirá una mediñea- 
I ción^teinporal; «parecerá fija durante una semana á medía- 
I dos^ue Julio de 1908. después tornará sus características ñor*
1 majes h&st& ño. dü Agosto de 1908, En esta fecha estará apa- 
|  gada durante dos semanas.
I Situación aproximada: 53° 35' N. y 12° 52' E. (6o 40' E. 
i  de Gw.)
i  Cuaderno da Faros núm. 3 L°, pág, 68.
1 Carta núm. 45 ¿o la sección II.
i  Gniuo 97.i MAR DEL NORTE
1 íf in g ía te r r a -
I Em bocadura del Tám esis.—Sea Tteaeh.—Depósito  
i  de d esp erd ic ios.—F ondeo de boyas.
« Avis aux Navigateurs núm. 194/1.118. París, 1908.

Núm 561.—Al Gaste d«J B&neo Leigh Miadle, en el Sea 
Resch á la■ enerada del Támesis, se verterán los desperdi
cios; dicho siúo se marcó con las boyas siguientes:

a) Una boya esférica negr^ de 8 5 cables al 8. 48° E. de la 
punta Este de 3 a isla 0?snvi‘y.

b) Una segunda boya eüférica negra á 7‘5 cables al S* 40°
E. de la misma punta.

c) Una boy a esférica roja ¿ 8 5  cables al S. 21° E. de la 
misma, punta.

A) Una segunda, boya esférica roja á 7‘7 cables al S. 19°
E. de 3a misma punta.

Los buques que se dirijan al Norte del banco Leigh Middle
deben pasar entre las boyas rojas.

Situación aproximada de ¡a punta Este de la isla Canvoy:
51° 31' N. y 6o 51' E. (0o 39' E de Gw.)

Carta núm. 696 de i & sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 606.
Proxim idades del cabo South F oreland .—Restos. 

Boyas y  luces.
Avis aux Navigateurs núm. 188/1084. París, 1908.

Núm. 562.—'El vapor Loanda naufragó á 15*7 cables al 
N. 70° fí. del faro del cabo de South Foreland; sus dos palos 

| emergen en Ja pleamar. Su situación se marcó con una boya 
| verde fondeada 0 6 cables al Oeste del c&sco, y una embarca- 
¡ ción con sus luces reglamentarias lo marca durante la 
| noche.
| Situación aproximada: 51° 09' N. y 7o 37' E. (l.° 25' F* 

de Gw.)
Cartas números 217 A y 219 A de la sección II.
Cuaderno de Faros aerie C. pág. 52.
Derrotero núm. 35 pág. 547.

MAR DE IRLANDA 
In g la títorra*

C a n a l d e  B r i s t o l .
Proyecto do m odificación del carácter de la luz 

de la punta Blacknoro.
Avis aux Navigateurs núm. 188/1.085. París, 1908.

Núm. 563. —La luz bí&no» de un grupo'de dos ocultacio
nes cada 20 segundos, de Ja punta Blaekuore, se transforma* 
rá el 18 de Septiembre de 1908 m  una 3nz de un grupo-de do» 
destellos blancos (en sucesión rápida) cada 10 segundos.

Se dará nuevo aviso cuando se haya verificado la transfor
mación.

Situación aproximada: 51° 29' N. y 3o 25' E. (2o 48' Ni- 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C, pág. 230.
Carta núm. 774 de la sección II,

(OonU^iatáJ
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E s ta d o  n ú m . K.

Resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Julio de 1908 y los siete meses transcurridos 
del mismo ano, comparada con la de iguales periodos del 1907.

Recaudación en provincias por todos concep
tos, excepto Aduanas, Achicoria, Alcoho
les y Azúcar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Recaudación en provincias por Aduanas,
Achicoria, Alcoholes y Azúcar...................

I Por Tabacos (1).........................
■p»  a  l Timbre (1)..........................
eeX o f l c i - ) PodrEoterías (Producto 1¡<lui-  
ñas centra-\ p Q p  A¿uan¡RS) Ácldcoria, Al
les I coholes y Azúcar.................

¡ Por los demás conceptos.. .

T o t a l e s ............................. . .................

EN JULIO DE DE ENERO i  JULIO DE

1907. 1908. 1907. 1908.

30.762.008

16.927.235
11.119.624
6.046.170

1.804.863
3.933.244

[3.266.835

29.369.643

15.292.386
11.501.287
6.319.996

2.131.351
1.584.731

5.195.777

273.166.830

115.477.269
76.716.077
41.091.549

13.789.710
13.661.690

40.746.758

266.796.389

108.382.532
79.432.953
43.588.649

14.619.582
8.679.077

50.637.801

73.859.979

O AC*

71.395.171

A OAQ

574.649.883 572.136.983

(1) Por Tabacos y Timbre se figura el verdadero producto líquido de la venta realizada durante los meses que compren
de este resumen. La Compañía ingresa provisionalmente la cantidad liquidada por igual período del año anterior. Al exa 
minarse y aprobarse las cuentas respectivas se hacan las oportunas rectificaciones que producen aumentos ó devoluciones 
de ingresos. Véase la nota primera de los estados 1 y 3.

Notas correspondientes al estado núm. 3.
(a) T e r r i t o r i a l .—Se ba rebajado á la mitad, ó sea á cinco centésimas, la décima adicional sobre la contribución corres 

pondiente á la riqueza urbana (art. 6.° de la ley de 31 de Diciembre de 1907).
(h) I n d u st r ia l .—Han dejado de tributar por industrial las Sociedades anónimas y las Comanditarlas por acciones ' que s< 

dedican áuuo ó varios ramos de fabricación ó industria, que contribuirán en lo sucesivo por utilidades, si bien este año nc 
figurarán ingresos por dicha clase de contribuyentes ni en uno ni otro concepto por no ser liquidables sus utilidades hasti 
que terminen las operaciones del expresado período y puedan presentar sus balances.

(c) U t il id a d e s .—Han quedado exentas de pago del impuesto las pensiones de los Montepíos civil y militar cuya cuantíí 
sea hasta 500 pesetas; las retribuciones de trabajos que no sean de oficina y se paguen en concepto de jornal, ya sea éste ac 
cidental ó permanente, por los presupuestos generales provinciales y municipales, y se ha reducido á la mitad el que venís 
satisfaciendo lo? sueldos inferiores á 1.500 pesetas, comprendidos en el epígrafe 4.° de la tarifa La, así como el de determina
dos funcionarios de las Diputaciones y Ayuntamientos.

(d) Céd u las  person ales .— Esta impuesto pasaá ser recurso del presupuesto municipal en las capitales de provincia y 
poblaciones asimiladas (art. 3.°, párrafo primero, déla ley de 3 de Agosto de 1907).

(0) A d u a n a s .— Transporte* marítimos.—Por el art. 11 de la ley de Presupuestos vigentes se suprimió el impuesto de em
barque ó de carga que gravaba varias mercancías en las navegaciones de segunda y tercera clase y el de su salida por 
frontera.

Asimismo se redujo el impuesto de viajeros y el de embarque y desembarque de mercancías procedentes de América en 
los términos y con las limitaciones que dicha disposición expresa.

(/) Consumos.—Por el art. l.° de la ley de 3 de Agosto de 1907 se suprimió el gravamen sobre la especie vinos en las ca
pitales de provincias, poblaciones de más de 30.000 almas y puertos de Cartagena, Gijón y Vigo.

El art. 4.° de la expresada ley obliga á la Hacienda á compensar á los Ayuntamientos los ingresos que obtenían por la 
especie desgravada si los recursos que enumera el art. 2.° no fueran bastante para ello.

Con arreglo al párrafo primero del art. 6.° de la vigente ley de Presupuestos, los Ayuntamientos á que se refieren las an
teriores disposiciones se hallan autorizados para ingresar trimestralmente en el último mes de cada trimestre su cupo para 
el Tesoro, en lugar de hacerlo mensualmente, como lo venían efectuando.

(g) D em ás recursos .—Se ha reducido á la mitad, ó sea al 7 por 100, el donativo del Clero en los haberes inferiores á 75< 
pesetas.

Los impuestos sobre carruajes de lujo y Casinos y Círculos de recreo pasan á ser recurso municipal en las capitales d 
provincias y poblaciones asimiladas (párrafos segundo y tercero del art. 3.° de la ley de 3 de Agosto de 1907).

Madrid 3 de Agosto de 1908. =• El Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Guntín.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Centro Caballería movilizados de la Habana 

y Pinar del Rio.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA

Y PUERTO «ICO — CUARTO NEGOCIADO
Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu

yos ajustes han sido aprobados por el Excm o. Sr. General 
Inspector de esta Comisión en 20 del actual y  que se rem i
ten á la Inspección general para ser publicada en la C a 
ceta de  M a d r id  y  Diario oficial dsl Ministerio de la Gue
rra, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  -  |

Pesetas.

Soldado.. 1 . .  Manuel Rodríguez Ollero.. . . . . . .  20‘75 j
R a n a a n H K a H M a n n n B n n B n a a B a n H n B m M g H B n  ■

Importa esta relación las figuradas veinte pesetas setenta 
y cinco céntimos.

Ar&pjuez 21 de Enero de 1908. =  Ei Comandante, Jefe del j 
Negociado, José Máquel. =  V.° B.° =  El Coronel, Castro.

P—141

Brigada Disciplinan sde Cuba.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA

Y PUERTO RICO — CUARTO NEGOCIADO
Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu-  ! 

yos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Sr. Gene-  j 
ral Inspector en 7 del actual y  que se remite d la Inspec
ción general para ser publicada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  i 
2/Diario oficial del Ministerio de la Guerra, conforme á lo  
dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., 1 
número 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S

_   Pesetas.

S?Mado Jaime Ferris Broseta...........................  703 75
111..............  Emilio Ródenas Cardona............... 59‘50

_ T o ta l . . . . . ..........................  763 25

y?l*ción la* figuradas setecientas sesenta y 
tres pesetas veinticinco céntimos.
N«tó»?jj 8z t21 d® Eaar0 de 1908. =  El Comandante, Jefe del 
negociado, José Maquel. =  V.® B.® =  El Coronel, Castro. t

P - l t ó

Primer tercio de Guerrillas.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA 

Y PUERTO RICO —  QUINTO NEGOCIADO
Relación nominal de los individuos de este tercio que se ha

llan ajustados con arreglo á la Real orden de 7 de Marzo 
de 1900 (D. O., núm. 53) cuyos créditos han sido reclama- 
dos para el pago por los interesados ó sus herederos, por  
cuyo motivo se publican en la G a c e ta  de  Ma d r id  y  Diario 
oficial del Ministerio de la Guerra, d fin de que. llegando 
á conocimiento de los mismos, puedan hacer las reclama
ciones correspondientes, según previene el art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento . . .  Antonio Molero Fernández ........  143 (90
Idem. . . . . . .  Anastasio Quintana Barrueco . . .  90 35
Guerrillero.. Juan Arocha Ruano   84‘95

Total.................................. 31920

Importa esta relación las figuradas trescientas diez y nue
ve pesetas veinte céntimos.

Aranjuez 30 de Marzo de 1908. =  El Teniente Coronel, Jefí 
del Negociado, Emilio Cruz de los Ríos. =  V.° B .° ~  El Co 
ronel, Castro. P—416

Relación nominal de los individuos de este tercio que se ha 
lian ajustados con arreglo á la Real orden circular de 7 d< 
Marzo de 1900 (D. O., núm. 53) cuyos créditos han sido re 
clamados para él pago por los interesados ó sus herederos 
por cuyo motivo se publican en la G aceta  de  M a d r id  % 
Diario oficial del Ministerio de la Guerra, á fin de que, lie 
gando á conocimiento de los mismos, puedan hacer las re 
clamgciones correspondientes, según previene él art. 4 ) 
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109)

a l c a n c e s
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento..*. Miguel GarcíaVaPs  ..........  110'60
Guerrillero.. Mariano Miralles Martín..............  1340
Idem Abraham Montero Gutiérrez.. . . .  71‘90

Total...................................  195‘60

Importa esta relación las figuradas ciento noventa y cinc 
pesetas aesenta céntimos.

Aranjuez 24 de Abril de 1908. =  El Jefe del Negociadc 
Emilio Cruz de los Ríos, =  V.° B,° =  El Coronel, Castro.

P—417

Tercio fle voluntarios y Bomberos movilizados, núm. I.
COMISIÓN LIQUIDADORA I*E CUERPOS DISUELTOS DB CUBA

Y PUERTO RICO

Relación nominal de los individuos de este tercio que han 
reclamado sus alcances y  cuyos ajustes han sido aprobados 
por él Excmo. Sr. General Inspector y  deben sus créditos 
publicarse en la Gaceta de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en él Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O. 
número 109). *

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Voluntario.. Ricardo González Pérez.................  336‘05
Idem  Kulogio Díaz Losada...................... 19140
Idem Gumersindo Díaz Losada   183‘65

Aranjuez 25 de Enero de 1908. =  El Comandante, Jefe del 
Negociado, José García. =  V.° B.° =  El Coronel, Castro.

P— 143

Relación nominal de los individuos de este tercio que han 
reclamado sus alcances y  cuyos ajustes han sido aproba
dos por el Excmo. Sr. General Inspector y  deben sus cré
ditos publicarse en el Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra, con arreglo á lo dispuesto en él Real decreto de 21 
de Mayo'de 1906 (D. O., núm. 109).

CRÉDITOS
CLASES N O M B R E S  -

Pesetas.

Sargento.. . .  José Villaraín Domínguez  34440

Aranjuez 3 de Marzo de 1908. =  El Comandante, Jefe del 
Negociado, José García. =  V.° B.° =  El Coronel, Castro.

P—409
Séptimo tercio de Guerrillas.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE CUBA
Y PUERTO RICO

Relación nominal de los individuos de este tercio que han re
clamado sus alcances y  cuyos ajustes han sido aprobados 
por él Excmo. Sr. General Inspector y  deben sus créditos 
publicarse en la Gaeeta de Madrid, con arreglo á lo dis
puesto en él Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., 
número 109).

I M P O R T B
CLASBa N O M B R E S  —

Pesetas.

Guerrillero.. Manuel Viñas Arias................... 265‘70

Importa esta relación las figuradas doscientas sesenta y 
cinco pesetas setenta céntimos.

Aranjuez 11 de Enero de 1908. =E 1 Comandante, Jefe del 
Negociado, Jo^é García. =  Y.® B.° =  El Coronel, Castro.

P— 136

Relación nominal de los individuos de este tercio que han re  
clamado sus alcances y  cuyos ajustes han sido aprobados 
por el Excmo. Sr. General Inspector y  deben sus créditos 
publicarse en la Gaceta de Madrid, con arreglo á lo d is
puesto en el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., 
número 109).

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Guerrillero.. Gregorio Torres Castro................  48245

Aranjuez 3 de Marzo de 1908. =  El Comandante, Jefe del 
Negociado, José García. =  V.° B.° =  El Coronel, Castro.

P—395

Tercio de Escuadras y Guerrillas de Guantánamo.
COMISIÓN IJQÜIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS- DE CUBA 

Y PUESTO RICO —  QUINTO NEGOCIADO
Relación nominal de los individuos de este tercio que se ha

llan ajustados con arreglo á la Real orden de 7 de Marzo 
de 1900 (D. O., núm. 53) cuyos créditos han sido reclama
dos para el pago por los interesados ó sus herederos, p or  
cuyo motivo se publican en la Gaceta de Madríd y  Diario 
oficial del Ministerio de la Guerra, á fin de que, llegando 
á conocimiento de los mismos, puedan hacer las reclama
ciones correspondientes, según previene él art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Guerrillero.. Domingo Teijido Bernardo  745 30
Idem...............Pedro González Durán..................  5140

Total.................................. 79640

Importa esta relación las figuradas setecientas noventa y 
seis pesetas cuarenta céntimos 

Araüjuez 30 de Marzo de 1908. =  El Jefe del Negociado, 
Emilio Cruz de Jos Ríos. — V.° B .°=E 1 Coronel, Castro.

P—415
W*¿WCTnniWK H

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
P----------

Ayuntamiento constitucional de Barcelona
Acordado por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 2 

del actual, que con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Sección de Ensanche de la Secreta
ría municipal, y bajo el presupuesto de 50.000 pesetas, se 
abra un concurso para la adquisición de dos rodillos da va
por y dos escarificadoras con destino á las obras de ^cons-
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tracción y conservación de afirmados en las vías del ensan
che de esta ciudad, se hace público que durante el plazo de 
tre in ta  días, contados ¿ partir del siguiente al de la publica
ción del anuncio en la Gaceta  de Ma d b id , se admitirán en 
la citada Sección de Ensanche, durante las horas de oficina, 
todas las proposiciones que se presenten en pliego cerrado 
para optar á dicho concurso; debiendo las proposiciones ha
llarse ajustadas á lo que previene el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta y con arreglo al modelo de 
preposición que al final de aquél se continúa.

Pliego de condiciones particulares y económicas para la adquisición, 
en concurso público, de dos rodillos ó cilindros compresores de 
vapor y dos escarificadoras.

Condición  1 .a

Objeto del concurso.
Tiene por objeto el presente concurso la adquisición de dos 

rodólos ó cilindros compresores de vapor de un peso de 
15 000 kilogramos cada uno en trabajo, y de dos escarifica; 
doras Eioreheusa, capaz cada usa para levantar de 4.000 á 
5.000 metros cuadrados de afirmado durante una jornada de 
trabajo, con destino todas las citadas máquinas á las obras 
de construcción y conservación de afirmados del ensanche’ 
que se ejecuten por la Oficina facultativa de Urbanización y 
Obras con las brigadas destinadas á dicho objeto.

Condición  2 .a

Proposiciones y condiciones que han de llevar.
Se admitirán proposiciones de todas las fábricas y talleres 

tanto nacionales como extranjeros, siendo preferidas, en 
igualdad de circunstancias, las que acrediten por medio de 
documentos fehacientes haber construido con resultado sa- 
ti-ke to rio  rodillos y escarificadoras de 1» misma ó parecida 
ciase que los que se tratan  de adquirir.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado en el 
'Negociado de Ensanche de la Secretaría municipal, durante 
el pl&zó de treinta días, contados á partir ¿el día siguiente al 
de la fecha de U publicación del anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, y constarán: 1.° De una Memoria explicati
va, en castellano, en que se haga con precisión y claridad'la 
descripción de todas las partes de las máquinas. 2.° De los 
planos estrictamente necesarios para formarse una cabal idea 
de todas las circunstancias de los rodillos y escarificadoras . 
proyectados; advirtiéndose que estos planps deben estar d i
bujados en papel tela; que las escalas de los dibujos han d.6 ¡ 
s&r decimales; que las cotas y todas las medidas qqe se raen-- ! 
cionan en estos documentos deben expresarse en unidad de 1 
sistema métrico, v que con.arreglo ai arfc. 51 de la ley de» i 
Presupuestos de 1893, la Memoria y los planos han de e¿tar | 
autorizados por un Ingeniero español con títuio profesional. 
3.° Da una cubicación suseint», donde aparezcan englobados 
los pesos ó loa volúmenes probables de los diferentes mate
riales que hayan de entrar en la construcción de los rodillos 
y escarificadores; y 4.° De una valoración donde conste el 
precio de los diversos materiales que figuran en la cubica
ción, así como también el importe total en que el proponente 
-se compromete á sum inistrar dichas máquinas.

Estar? cantidades deberán expresarse previamente en pese
tas y céntimos, con exclusión de toda otra clase de moneda 
nacional ó extranjera.

Condición 3 .a

Gastos que deben considerarse comprendidcs en el importe
de la proposición.

Los rodillos y escarificadoras deberán entregarse por el 
contratista en el almacén del Excmo. Ayuntamiento, situa
do en e? paseo de San Juan, de esta ciudad, completamente 
montados y provistos de todos los elementos indispensables 
para su servicio; debiendo, por consiguiente, entenderse que 
en el importe de la proposición van comprendidos, además 
de los gastos de material, fabricación y montaje, todos los j 
gastos suplementarios de embalaje, transporte, carga y des
carga y los correspondientes á los pagos de los derechos da 
puerta y Aduana, así como el de otros cualesquiera que pu
dieran originarse, hasta verificar la entrega en el sitio desig
nado.

Condición 4 .a

Latitud de las proposiciones y adjudicación.
Las propuestas se ajustarán con toda escrupulosidad á las 

condiciones generales de este pliego y al modelo que va uni
do al mismo; pero en las de carácter puramente técnico po
drán admitirse y tomarse en cuenta las mejoras y modifica
ciones que se propongan y justifiquen de un modo conve
niente.

La lima. Comisión de Ensanche, previos los informes téc
nicos que estime convenientes, propondrá á la aprobación de 
la Exorna. Corporación municipal la proposición más venta • 
josa, reservándose, no obstante, el derecho de no aceptar n in 
guna de las presentadas.

Condición  5 .a

Precio máximo de los dos rodillos y las dos escarificadoras.
No so i:.dñutirá ninguna proposición en la que sVfljTpara 

precio de los dos rodillos y de las dos escarificadoras una 
cantidad superior á 50.000 pesetas.-j

Condición 6 .a

Elementos de que han de componerse los dos rodillos 
y  las dos escarificadoras.

Todos los elementos do cada uno de los dos rodillos serán 
de hierro y acero, de la mejor calidad, y se compondrán, de f 
la máquina y caldera, destinada á dar movimiento al apara- |  
to , y da tres ruedas ó cilindros compresores, uno delantero, I 
formado por dos acoplados, y dos posteriores. 1

La máquina que k* de pone-? en movimiento el rodillo será |  
de 3as Ikm*das Cc m pour»d. |

Dicho aparato deberá ir provisto de distribución de retro* I 
ce*o, fren:* potente de bxnda, que deberá actuar sobre el eje $ 
principas; bomba de alimentación, inyector aspirador áe |  
agua y de su correspondiente ténder. J

L ü  partes d* las u-áquinas que edén en m ovlm knto de- jj 
beraa estar resguardadas por planchas da hierro rJ objeto de 
evitar que se asusten las caballerías.

Las dimensiones mínimas que deberán tener las diferentes 
partes do que ha de componerse cada rodillo son las s i
guientes:

M ilím etros.
Caldera.  —

Diámetro...................... . , ..................................    645
............................................. .7 . 7 7 . 7 .’ 7 7 .’ 1.260

Numero cc- tubos, 34.
Longitud de tubos........................    4 376
Diámetro de los tubos...........................*!! !.*.*!!!!!! * 44
Diémetr o del émbolo . ...............................................200

t Milímstroa.
Máquina.--------------- ---- *—

Carrera  ...................................................... .. 300
Diámetro ¿el volante..........................................   1,265
Diámetro de los delanteros.......................................  1,200

Ruedas ó rodillos.
Ancho de los delanteros.............................................. 650
Diámetro de los posteriores ........ .. 1,650
Ancho de los posteriores.............................................  430‘99

La superficie de caldeo no será inferior á 8 l50 metros cua
drados y el área de la parrilla de 0 l40 metros cuadrados.

Los rodillos deberán presentar la conveniente disposición 
al objeto de que pueda á cada uno acoplársele perfectamente 
la escarific&dora.

Estos aparatos estarán, al igual que los rodillos, compues
tos de piezas de hierro y acero de primera calidad, y tendrán 
la conveniente disposición al objeto de que trabajen igual
mente cuando el rodillo vaya hacia adelante como cuando 
vaya hacia detrás, a*í como también podrán, en caso de a l
gún obstáculo en la vía, levantarse con facilidad, y ser la 
profundidad del trabajo que ejecuten variable á voluntad de 
los conductores de los rodillos.

Condición 7.a 
Accesorios ly^piezas de repuesto.

Cada uno de los das rodillos, así como también las dos es
carificadoras, deberán entregarse con todos los accesorios 
necesarios para un buen funcionamiento. Les proponentes 
podrán ampliar en su proposición el número y clase de estas 
pujas, de acuerdo con las disposiciones que adopten para 
cada rodillo y escarificadora; pero salvo estas modificaciones, 
se exigirá para cada uno de los dos rodillos y máquina» esca- 
rifieadoras-la entrega de los elementos siguientes:

Diez metros de manguera de goma.
Des faroles de acetileno.
Un juego de hierro para las ruedas posteriores por un caso 

da helada.
Una caja de herramientas con todas les llaves necesarias, 

m artillo, ramplonador, aceitera y cepillos para los fcubô s.
Un juego de hierro de hogar.
Una parrilla completa.
Lúa cubierta impermeable para cada una|de; las dos§má- 

quina*, y
Una docena de puntas (azadones) para las escarificadoras. 

C o n d ic ió n  8 . a

Condiciones de los materiales, su mano dé obra y pintura. 
Todos los colores que han de ser definitivos, así como los 

empleados en las capas de imprimación, estarán bien m oli- 
*dos y mezclados con el aceitero el barniz.

El aceite empleado será el de linaza puro y bien secante, y 
sin grasit-ud ni ranciedad.

E! barniz que ss usará será el llamado flating ó cristal.
Condición 9.a
Hierro fundido*

' El-hierro fundido será de segunda fusión y de superior C&: 
lidad, y habrá de presentar en su fractura un grano gris, fino 
y homogéneo, sin venteaduras s i  grietas en su textura ni 
falta de ninguna especia que pueda alterar la resistencia ó la 
buena forma de las piezas. E«tas deberán hallarse bien m ol
deadas. y la superficie de contacto délas piezas que hubieran 
de unirse invariablemente unas á otras ó resbalar unas so
bre otras, se cepillarán 6 tornearán á máquina, de modo que 
las uniones se h»gan perfectamente en el primer caso, y que 
en el segundo puedan moverse las piezas con facilidad.

La fundición deberá componerse por aplastamiento, bajo 
una carga de 75 kilogramos por milímetro cuadrado de sec
ción, y deberá resistir sin alteración alguna una carga de 16 

¡ kilogramos, también por milímetro cuadrado de sección.
í C o n d ic ió n  10.

Palastro y hierro forjado.
El palastro, así como el hierro forjado de diferentes for

ras s qua se emplee, será dulce, maleable en frío y en calien
te, de grano fino y homogéneo, perfectamente laminado y de 
superficie bien limpia, no debiendo presentar huecos’ni se
ñales de incrustación en la mas?; de óxidos, escorias ni otros 
cuerpos extraños.

Todo el hierro forjado ksb*s de resistir á un esfuerzo de 
fractura por tracción de 30-kilogramos &1 menos por m ilí 
metro cuadrado de sección transversal, y 15 kilogramos, 
también por m ilímetro cuadrado, sin experimentar altera 
ción.

Condición 11.
Hierro para roblones.

Los hierros para roblones deberán ser sometidos á las prue
bas siguientes;

1.a Para asegurarse de la resistencia transversal, los ex
tremos de los hierros s» doblarán hasta formar con el resto 
de la pieza un áDgulo de 45°, y se volverán á enderezar en 
frío sin que presenten indicio de fractura ni otra clase de al
teración.

2.a  ̂ Para comprobar la resistencia del roblón se hará un 
experimento uniendo las piezas en caliente, y el hierro de los 
roblones deberá extenderse uniformemente, sin que se "des
prenda ninguna parte del material.

Hecho el roblonado, las cabezas 110 deberán desprenderse, 
cualesquiera que sean los esfuerzos y choques que experi
menten alrededor de los roblones las piezas roblonadas.

Condición 12.
Hierro para pernos.

El hierro para los pernos se someterá á la primera, de las 
pruebas qu*3 para ios roblones se previene en la base an
terior.

Se. elegirá alguno de los pernos parsi someterlo á otra prue
ba, que consistirá en el corvar el perno sobre el yunque en 
frío hasta romperle, para asegurarse de que si material no 
es quebradizo y que presenta una fractura conveniente.

Condición 13. f Acero»
^E1 nmro  que haya de emplearse deberá presentar en la sec- 

ción transversal de k s  piezas con él construidas una textura 
uniforme de grano fino y homogéneo y ex en tó le  puntos bj&n- 
eos y brillantes.

Su resistencia ¿ la tracción se probará tomando un trozo 
de plancha, que se laminará- hasta quedar reducida á un diá
metro de 15 milímetros por una longitud de 100 milímetros. 
La reúsU'heiR deberá ser de 60 ó 65 kilogramos por m ilím e
tro cuadrado de sección, y el alargamiento correspondiente 
de 18 tx 22 milímetros.

Si dicha resistencia resulta menor da 59 kilogramos por 
milímetro cuadrado de sección ó su alargamiento á la rotura 
inferior de 17 por 100, deberá rechazarse el empleo del mate
rial correspondiente.

Condición  14.
Bronce, latón, cóbre y  demás materiales.

El bronce, latón, cobre y los demás materiales que puedan 
emplearse en la construcción de piezas ó accesorios serán de 
clase superior y de la calidad más apropiada al trabajo que 
deban desempeñar aquellas piezas.

Condición  15.
Pruebas y recepción provisional.

Antes de recibirse los dos rodillos y las escarificadoras se 
efectuará un escrupuloso reconocimiento de todos sus meca
nismos y detalle* para comprobar si están construidos con 
la perfección que se exige en este pliego y con arreglo al pro
yecto que se haya presentado al hacer la proposición. Inm e
diatamente se procederá, á costa y .riesgo del contratista* á 
verificar las pruebas oficiales*-para, asegurarse de que dichos 
aparatos y el material que los compone reúnen todas las con
diciones necesarias.

Para que estos actos tengan la necesaria validez, deberán 
verificarse con precisa asistencia: 1.° Del Jefa de Urbaniza
ción y Obras ó del Jefe de la Sección segunda de la Oficina 
de Urbanización y Obras. 2.° De los Sres. Concejales que de
legue al efecto, si lo considerase oportuno el Excmo. Ayun
tamiento; á los Vocales que delegue la menciosada Comisión 
de Ensanche; y 3.° Del adjudicatario ó su representante,

Si de las pruebas resultase la necesidad de hac^r alguna 
modificación ó reposición de alguna pieza aparte del rodillo 
ó escasificadora, la llevará á cabo el adjudicatario, de su 
cuenta, en el plazo qus prudencialmente se le señale, según 
la importancia de la obra. El resultado de las operaciones se 
consignará minuciosamente en el acta redactada al efecto, 
que servirá de base ¿ la recepción provisional, y sí ha sido 
satisfactorio, se considerarán los rodillos y las escarificado - 
ras entregadas al servicio público, empegando á regir el pla
zo de garantía; todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse 
por el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya some
tido ¿ su superior aprobación.

Condición  16.
Gastos de las pruebas«

Los gasto* de todas clases que las pruebas ocasionen serán 
de cuenta del adjudicatario, quien deberá además realizar 
las reparaciones ó innovaciones que se hayan juzgado ind is
pensables, así como remediar todas las averías que se obser
vasen en las máquinas y las que fueran consecuencia de las 
pruebas.

Condición  17.

Plazo de garantía.
El plazo de garantía será de seis meses, durante cuyo pe

ríodo serán de cuenta del adjudicatario todas las reparado ■ 
nesque ocurran, tanto por falta de buenos materiales como 
por falta de ejecución, y podrá intervenir durante este plazo 
en el trabajo'de los dos rodillos y  de las escarificadoras con 
un delegado áe su confianza, pagado por él.

Condición 18.
Recepción definitiva.

Terminado el plazo de garantía tendrá lugar la recepción 
definitiva, para la que se procederá en términos análogos á 
los prescritos en la condición 17 para la provisional Si al 
proceder al reconocimiento para la recepción definitiva no 
estuvieran las máquinas en las condiciones debidas al efecto, 
se aplazará dicho acto hasta que estén en disposición de ser 
recibidas, sin abonar al adjudicatario cantidad alguna por 
esta ampliación del plazo de garantía.

Condición  19.
Condiciones particulares, económicas y otorgamiento de la escritura

Será obligación uel adjudicatario otorgar la escritura de 
ajuste, en Barcelona, dentro de los treinta, días siguientes al 
de la fecha de la adjudicación definitiva del concurso Si así 
no lo hiciere, no mediando c&usa alguna justificada, se en
tenderá que renuncia por completo al derecho adquirido, 
quedando en libertad el Exorno. Ayuntamiento para abrir 
otro concurso ó para efectuar una nueva adjudicación á fa
vor de la que considere más ventajosa entra las proposiciones 
presentadas.

Condición  20.

Plazo de ejecución.
Los dos rodillos y escarificadoras deberán entregarse den

tro del plazo de seis meses, contando á partir del otorgamien
to de la escritura. En el caso de que sq retrasase la  entrega 
de dichas máquinas sin causa justificada, se entenderá res
cindido el contrato con pérdida de la fianza, sujetándose á lo 
prescrito en el pliego de condiciones generales para la con
tratación áe obras públicas.

Condición  21.
E lanza.

Con la proposición se acompañará el documenta que acre ■ 
dite haber hecho en la Caja municipal ó en la Caja general 
de Depósitos, el depósito de 2.500 pesetas, cuyo depósito, an
tes del otorgamiento de la escritura, se aumentará en la 
Caja municipal hasta la cantidad de 5.000 'pesetas, cuya can* 
tidad servirá de garantía para el cumplimiento dsi contrato.

Condición 22.
Gastos de escritura.

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de escritura y 
todos los demás que exige la formalizaeión del ajuste y de su 
garantía, así como también los que ocasione la publicación 
del anuncio del concurso.

Condición 23.
Otros gastos y obligaciones.

También será de cuenta del adjudicatario toda clase de 
gasto hasta la entrega de. los dos rodillos y escarifica loras en 
disposición de funcionar con arreglo ¿ lo" prescrito «n estas 
condiciones,, así como el pago de todo otro derecho no pres
crito en este pliego.

Igualmente tendrá obligación el adjudicatario de ejecutar 
cuanto contribuya ai buen aspecto y solidez de las máquinas, 
aunque no se hxlla terminantemente expresado en las men
cionadas condiciones.

Condición  24.

Pago de los rodillos y escarificadoras.
El pago de los rodillos y escarificadoras se efectuará me

diante la oportuna cuenta que formulará la Oficina de Urba* 
niz&eión y Obras, después que haya sido aprobada el acta de 
recepción provisional por el Excmo. A yuntam knln, el cual 
satisfará el importe de dicha cuenta dentro de los dos meses 
siguientes al de la fecha do la misma.
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C o n d ic ió n  25.

Devolución de la fiama.
La fianza le será devuelta al adjudicatario después de transcurrido el plazo de garantía y de aprobada la correspondiente acta de recepción definitiva, con sujeción á lo dispuesto en las condiciones generales para la contratación de obras públicas.Barcelona 12 de Majo de 1908.=E1 Jefe de la Sección 2.a de Urbanización y Obras, Ubaldo Iranzo.=Rubricado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e    nú mero    p iso  (especifiquese bien el carácter de dueño,gerente ó representante de la Sociedad ó fábrica en donde se tengan que construir los rodillos), bien enterado de las bases que deberán regir en el concurso para la adquisición de dos rodillos ó cilindros compresores á vapor y de dos escarifica - doras Ecorcheuse, se compromete á suministrar dichos aparatos, con sujeción á las indicadas bases y á las condiciones técnicas que se detallan ¡en la Memoria, planos y demás documentos que, á tenor de lo dispuesto en el pliego de condiciones, deben acompañarse con esta proposición, por el precio de  (aquí la cantidad en letra y pesetas).(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 21 de Julio de 1908.=E1 Alcalde constitucional accidental, A. Bastardas.=P. A. del E. A., el Secretario, Juan Fernández del Castillo. S—-3518

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á Fernando Bandini para que en el término de seis días comparezca ante este Juzgado, en méritos de la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas diligencias se hallsn á su alcance para conseguir la captura del referido procesado y para su conducción ¿ la- prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente Juzgado.Barcelona l.°de Junio de 1908 ^Gumersindo Buján.=Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J O — 050
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza á los procesados Francisco Deltell Veleta, de diez y ocho años, colchonero, natural de Pinoso (Alicante), y Eduardo Galiana Ros, de diez y seis años, encuadernador, natural de esta ciudad, que han residido ambos en la misma y cuyos paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados procesados Francisco Del- tell Veleta y Eduardo Galiana Ros, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la prisión c ahilar de esta capital.Barcelona 2 de Junio de 1908.=Gumersindo Buján.=E1 Escribano, José María Florensa. JO—5051

BARCELONA—BARCELONETA
En el expediente sobre declaración de ausencia de D. Eladio Muñoz Benítez, promovido en este Juzgado de primera instancia del distrito de la Barceloneta de esta ciudad por su esposa Doña Vicenta Gombau y Mir&lles, se ha dictado el auto que á la letra dice así:«Amío— Barcelona 21 de Julio de 1908.Resultando que Doña Vicenta Gombau y Miralles, mayor de edad, casada y vecina de esta ciudad, con escrito de 27 de Junio último, alegando que su esposo D. Eladio Muñoz Benítez se ausentó desde hace más de dos años de esta capital, sin expresar el punto fijo donde iba á constituir su domicilio, pudiendo sólo averiguar que se dirigía á las Repúblicas sudamericanas, sin que desde aquella fecha ni su familia ni amigos hayan tenido la más remota noticia de dicho su esposo, y sin que tampoco hubiese dejado persona encargada de la administración de sus bienes, y ofreciendo sobre dichos extremos información testifical^ suplicó se declarara la ausencia da dicho su esposo D. Eladio Muñoz, á cuyo escrito se ra tificó la interesada á la presencia judicial:Resultando que recibida dicha información, con citación del Ministerio fiscal, tres testigos, libres de excepción, adveraron los extremos objeto de ella, y comunicado el expediente á dicho Ministerio, opinó que debía acompañarse la relación de los bienes del ausente y procede rae después á fijar los edictos que prescribe el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, no dándose lugar á lo primero, toda vez que no se trata de la administración de bienes del ausente, sino sólo de la declaración de su ausencia:Considerando que, según el art. 184 del Código civil, pasados dos años sin haber tenido noticia del ausente ó desde que se recibieron las últimas, y cinco en el caso de que el ausente hubiere dejado persona encargada de la administración de los bienes, podrá declararse la ausencia:Considerando que en este expediente se ha justificado cumplidamente que D. Eladio Muñoz y Benítez se ausentó haca mas de dos años de esta ciudad, sin que desde entonces se haya tenido noticia alguna de su paradero, y sin que hubiese dejado persona encargada de la administración de sus bienes;
Se declara la ausencia de D. Eladio Muñoz y Benítez, y publiquese esta declaración en los periódicos oficiales, á los fines del art. 186 del propio Código civil.Así lo manda y firma el Sr. D. Pedro Villar y Sepulcre, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de primera instancia del distrito de la Barceloneta; doy fe.=Pedro Villar. =  Ante mí, Recaredo Culebras.»
X. ??. vfrtud de lo mandado, y para su publicación en los periódicos oficiales, á los fines del art. 186 del Código civil, libro y firmo el presente en Barcelona á 27 de Julio de 1908. •Kecaredo Culebras. X—1845

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre falsedad y estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Pujol Molas, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le re sultán en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad cincuenta y seis años, casado, Procurador causídico, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Barcelona 5 de Junio de 1908.=Mariano Oiz.=Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—5153

BARCELONA—HOSPITALD. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre violación, se cita, llama y emplaza á Francisco Porredón Puigpinós, de diez y siete años de edad, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en la prisión celular.Barcelona 4 de Junio de 1908.=Ramón Mazaira.=E1 Escribano, Jaime Risueño. JO — 5052

BARCELONA—LONJAD. Mariano Izquierdo González, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Lonja de Bárcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza á Joaquín Sans N. para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: de veintiún años, casado, camarero, empleado que ha estado en la Fonda del Comercio de esta ciudad, ignorándose su actual paradero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 2 de Junio de 1908.=Mariano Izquierdo.=Por disposición de S. S., por el Escribano D. Carlos R^ig, Tomás Ribes. JO—5154
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis? trito  de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de las diligencias de cumplimiento de ejecutoria dimanante de causa criminal sobre injurias al Gobierno de la Nación y Autoridades en el periódico El Poblé Oatalá, núm. 44, de 1907, contra Secundido Puig de Franch, hijo de Antonio y de Francisca, soltero, de sesenta y siete años de edad, de profesión periodista, natural de Manresa, vecino de Barcelona, calle Mayor de Gracia, núm. 63, tercero, primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis* mo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  

d b i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G J, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Secundino Puig da Franch.Dada en Barcelona á 5 de Junio de 1908.=Mariano Iz- quierdo.=El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO — 5155
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili gencias de cumplimiento de ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre contrabando de tabaco, núm. 354, de 1906, contra Amadeo Vila, en rebeldía, y cuyas demás circunstancias personales y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d s  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.). ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Amadeo Vila.Dada en Barcelona á 5 de Junio de 1908.=Mariano Izquier- do.=*=Ei Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—5156
BARCELONA—OESTED. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Magistrado, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Oeste de Bar- celona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre; contrabando de tabaco, se cita, llama y emplaza á José Ma - ría Trinidad, de treinta y cuatro á treinta y seis años ¿̂e edad, hijo de Pablo y María del Rosario Expósito, marina? o, natural de Almería, pam  que en el término de diez dír*?,, á contar de.^de el siguiente al en que esta requitoria s& in serte en la G a c e t a  nú  M a d e id  y Boletín oficial de esta, provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pal»,cío de Justicia, al "objeto da responder á los cargos que la rem itan  en 3a indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será deciarado rebelde y le partirá el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captur.*a del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en la cárcel celular.Barcelona 6 de “Junio de 19Ó8.=J«'-Aqum Félez.=$1 Escribano, por D. Juan López Guerrero, Fmicisco Castellano.JQ — 5157

D. Joaquín Félez j  Sanz de Larrea, Magistrado, Juee de  primera instancia y de instrucción dei distrito del Oeste do Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre contrabando de tabaco, se cita, llama y emplaza á Juai t  LluJl banchez, de veinticuatro años de edad, hijo de Jaim® y María, soltero, natural de Palma de Mallorca, para que en  el termino de diez días, á contar desde el siguiente al en qu* ,esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, s ito  en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargo» que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole quc'd® no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio* á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- des,, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan *  la busca y captura del expresado procesado, y en el caso do ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 6 de Junio de l§98.=Joaquín Félez.=El Escribano, por D. Juan López Guerrero, Francisco Castellano. ___________  J O - 5158*
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Magistrado, Juez de p rimera instancia y de instrucción del distrito de Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre contrabando de tabaco, se cita, llama y emplaza, á José Rodríguez Sánchez, de sesenta y tres años de edad hijo de padre desconocido y de María Matilde Sánchez, natural de Cádiz, para que en el término de diez días, á contar desde el/ siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta 

d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca anta este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndote que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1& busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona á 6 de Junio de 1908.=Joaquín Félez.=El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel Araeil.
T fv  Kl  e;<Y,

BARCELONA—SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Magistrado, Juez de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre; lesiones, se cita, llama y emplaza al procesado Julián Vila. Ahina, soltero, panadero, de diez y nueve años de edüd, que vivía en la calle de Ja Paloma, núm. 5, piso segundo, puerta cuarta, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el te rmino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín o/Í- cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responderá los cargoa que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole quede no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales quedan expuestas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.Barcelona 22 de Mayo de 1908.=Bernardo Longué.JO— 5053BILBAO—ENSANCHE
En virtud de providencia dictada por D. Eladio de Urdan- garín é Irizar, Juez de primera Instancia del distrito del E nsanche de esta villa de Bilbao y su partido, con fecha 27 del actual, en los autos de mayor cuantía que siguen Doña Rosario Liona y Eguiarte y otros sobre declaración de presunción de muerte de D. Saturnino José Liona y Eguiarte, s® emplaza á las personas que se crean con derecho para im pugnar la demanda, á instancia de los actores, para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calla de Ledesma, núm. 17, piso primero izquierda, dentro del término improrrogable de nueve días,, con objeto de que comparezcan en los autos, personándose en forma: previniéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que h u biere lugar en derecho.Bilbao 27 de Julio de 1908.=E1 actuario, Licenciado Adolfo de Arriaga. X—1348CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez d® instrucción* de estfc* ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Félix Haro, hijo de Ana Haro y de padre desconocido, de* diez y siete años de edad, de estado soltero, natural de esta* ciudad, vecino que fué de la misma,, de ocupación Jornalero,, cuyo actual paraderose ignora, para que dentro del término* de diez días, contados desde el de la inserción d& la misma, en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en la cárcel de esta; ciudad para cumplir la condena impuesta en la causa qu® centra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubter® lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Jas Autoridades y agentes de la policía judicial procedan ¿1& busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición^ de este Juzgado, del expresado rematado.Dada en la ciudad de Cádiz ¿ 8  de Junio de 1908.=Rnrii^ que Rodríguez Lacín.=Licenciado José Lui&Mdrote.JO — 5162CALAMOCHA
D. Arturo Lorente Lario,, Juez de instrucción de Cálam o- cha y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado M iguel Muñoz Hernando, alias Monreaiero, natural do M onreal del Campo, hoy en ignorado paradero, á fin de que dentro del término improrrogable da diez días, augmentes, al en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  M a ñ ia a v  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esto Juzgado al objeto de notificarle el auto de terminación de sumario y emplazarle en forma; pues de no comparecer la parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Caí&moch». á 4 de Junio de 1908.=Ariwrf? Lo^en- te.=Por su mandado, Félix Rojo. JO -5055

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Jue z de instruc.-* ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se inserterñ «n los perió * dicos oficiales, se encarg* á todas las Autorif\**de«, Guardia j  civil, é individuos de la policía juictel procedan á la busca y |  resca de las caballerías hurtadas á D. D»t Ved Otero Quinta - I ni Ha. cuyas señas se expresan á continuar ion, las cuales fue |  ron hurt&rtes la noche del 22 al 23 del actual, poniéndolas, caso de ser h a b id a  a disposición de este Juzpcjp, en unión
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de las personas en cuyo poder se hallen , si no acred itan  su 
leg ítim a procedencia.

Dada en Campillos ¿ 28 do Majo de 1908 =  Alfonso Moreno. 
Pedro Grobantes.

Señas de ¡as caballerías.
Una m uía cerrada, pelo castaño claro, alzada ragul&r, 

h ie rro  R en una de sus ancas.
Un burro  cerrado, pelo cenizoso, m enor de m arca, la b ra 

do á fuego el brazo izquierdo, j  entero# JO —5056

CARBALLINQ
D. Manuel M artínez Sueiro, Juez de ¡instrucción de Car- 

baliino.
L lam a y emplaza á Camilo Pérez y Pérez, hijo de Antonio y 

Juana, de veintiocho años» músico, natu ra l y vecino de Masi- 
da, para que dentro del térm ino de diez días, contados desda 
su  inserción en e l  Bol d in  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M adhid, comparezca en la cárcel de esta villa á ex tingu ir en 
la  misma la condena que le h a  sido im puesta por v irtu d  de 
causa que se le formó por lociones; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo te parará el perjuicio á que hubiere lugar 
-en derecho.

C&rb&MiüO 26 de Mayo de 1908.—Manuel M artín .—De orden 
de S. S., Isaac Espinosa. JO —5057

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las lle ras, Juez de instrucción de 

este partido.
A ios de Igual clase j  m unicipales, Alcaldes» fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na* 
ción hfcgo saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que ref enda se instruye sumario por el delito de robo con
tr a  Antonio Merino G uillara, hijo de A ntonio y de María, de 
▼pintidAs años de e ted , soltero, jornalero, n a tu ra l de Torrox 
(Mal ?;.gn), y vecino de M rdrid, en la calle de la Montera» n ú 
mero ¡2, cuyo actual paradero se ignora, y en carta  orden de 
la  Audiencia provincial de Murcia, procedente d* indicado 
sum ario, he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la  que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XILI (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á te busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
•en su caxo, con las seguridades convenientes, á disposición de 
d icha Superioridad, en las cárceles de Murcia.

Y par?* que se persono en el mismo á fin de responder á los 
cargos quá le resultan en dicha causa se íe concede eí té r
mino d.*i¡ diaz dtes, contados desde la inserción, de te presente 
en el Boletín  oficial de ía  provincia  de H a  cia y  G a c e t a  d e  M a 
dejo; apercibido qu-s de no verificarlo le parará el perjuicio 
& que hubiere lu g ar eo:.u arreglo á ley por su rebeldía.

Dada e:u Cartagena á 6 de Junio de 1908.— Andrés G allar 
¿o .—El actuario , por indisposición del S r. Bélda, Antonio 
Boj as. JO—5163

CASTELLÓN DS LA PLANA
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de esta 

eluda 3 y su partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 

núm ero 1.° del &rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim i
n a l, se cita, llam a y emplaza á José F erre r B aitrán, vecino 
de Alfondv-.gullla, cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que t u  el térm ino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en quó aparezca insarta la presente en la G a 
c e ta  de M adbid, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
p resta r declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobra contrabando de fó - foros de madera; baío apercibim ien
to que de no com parecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al proteo tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca del r e 
fe, ido procesado José F errar Boltrán, y caso de ser habido 
dispongan que comparezca anta este Juzgado al objeto de 
de presta? dicha dotearateón, ó participen  d  punto  en donde 
se eneuenfcro.

D.-ida en ítesíte -ón de te P iaña á 2 de Junio de 19088=:RI- 
ca-teo y.ívuresa.“~Por su insudado, Esteban Albí.

JO—5058
CORDOBA

Doctov D. José Muñoz Bosan«gra, Juez de instrucción  de 
esta capital.

Por te presente requ isitaria  se cita, Rama y emplaza por 
térm ino  ó a die¿ días” á contar de-de su inserción en la G a 
c e t a  de M adrid  y Boletín  ojicíal de esta provincia, al proce- 
ce*ado Mariis no Gao Vaitejo, de vein tiún  años de edad, hijo 
n a tu ra l de Antonia, soltero, na tu ra l y vecino de Madrid, 
p ara  que dentro de dicho térm ino comparezca ante la A u- 
úieneta a c e ita  provincia para la p ráctica de cierta  d iligen
cia acornada en te. causa, seguida contra el mismo por estafa; 
upe ludiéndolo  que de no comparecer será declarado rebalde, 
parándole o 1 perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles, m ilitares y de policía judicial procedan á ia buscada 
dteho procesado y su. prisión en te. cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba ¿ 6 de Junio de 1908 —José Muñoz Boca- 
ne.¿’r5.r^:El Escríban o, Antonio llave del Castillo.

JO—5164
CUENCA

IX Reírlo González Saravia, Juez do instrucción de Cuenca
y su partía? .

Per te p í f e n te  edicto j  térm ino de diez oías se cita  á Sa
ta  r te'» o .vtertíaes G-arcí*, casa.-te, de cuarenta y cinco años, 
alb-á£].?;. y vecino que ii» sido de C hillaron, cuyo actual para- 
<te o :>e ignora, para que comparezca, en este Juzgado á p res
ta r  óecíarv.eió'i en el sum ario  que in struyo  por el delito de 
hortera dio contra Sbverio Palacios Luras, vecino de Portilla; 
ap^rtecod*? ouó de no com parecer ie para rá  el perjuicio con
siguiente.

Da-Jo en Cuenca á 6 de Junio  de 1998. = B ru n o  González Sa- 
r&vte.~:?or su mandado, G. Crespo. JO —51.65

ESTEPA
a D. Auto ¿do E . de Santam aría y Méndez, Juez de in s tru c 

ción dó este partido.
Por te presente encargo á todas las A utoridades é ind iv i

duos de 3a pulida jud ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  y 
con ;ucvioD t, 3&. cárcel de este partido, á disposición de este 
J iu ;j.ít-lo, ate. procesado en e&ueapor h u r to  da aceituna, que 
al ña te se expresé, cuyo paradero se ignora.

Al mismo tiempo se te cita y emplaza para que en el té r -  
m no cte d .tz días comparezca en este Juzgado á responder de 
tes -a-'ges que eo dicten causa le resultan; bajo apercibim ien 
te a > sí n»> >o efectúa será declarado rebelde y le p ara rá  el 
pe-1]'.vete q-jv> procediere.

D i = ÓE -epft á 5 qh Junio de 1908 =  Antonio H. de San
ta oj .■ te. - - SI Es» ríteme, Antonio M artín.

Procesado.
.ir.có Rv.tVj.v, \ T C ^ n ? o u a ,  de veintiocho años, hijo de 

v :v-tí*.. ,¿..-e y Mari*?. R ^ncL ca, jornalero, y natural y veci
na cte Aguu«i iüóiUuba). % JO—5166

|  FERROL
g B. Benigno Sánchez A ndrade, Juez de instrucción  de 
1 F erro l.
|  Por la  presente llam a al procesado en causa sobre p ertu r-  
|  bación del culto  católico y danos, V icente Rodríguez Leira, 
|  para que dentro del térm ino de diez días, ¿ contar desde 1a 
i  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , eoin- 
§ parezca en este Juzgado con objeto de ing resar en la  cárcel 
|  ¿el partido, por haber decretado su prisión la  Sala de lo c ri-  
I m inal de la Audiencia de te Corana, estando comprendido en 
B el núm . 3.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i- B nal; bajo apercibim iento de que si no comparece será decla- 
|  rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
I arreglo á la ley.
1 Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agen- 
i  tes de la policía jud ic ia l que ordenen lo necesario con toda 
I u rgencia para que se proceda á la busca y cap tura del m en- 
|  clonado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposl- 
I ción en la expresada cárcel; y para que dicha busca pueda 
1 tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de tes 
I siguientes señas: es hijo de José y Manuela, de diez y nueve 
1 años de edad, soltero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, de 
I  oficio albañil, y con instrucción, de es ta tu ra  regular, na- 
a riz pequeña, boca grande, cara redonda, ojos azules, pelo y 
a cejas negros, y viste tra je  de paño oscuro, 
i  Dada en Ferro l á 4 de A bril de l908.=B enigno S ánchez.=  
I El Secretario , Manuel Barbeito. JO —5063
I FUENTESAUCO
i  D. José Luis Gárgol!o y Beyens, Juez dâ  instrucción de 
1 este partido , acordó por providencia de 18 de Mayo últim o, 
i  en causa seguida por m alversación, c ita r  á medio de cédula 
|  qus se inserte en el BoleHn oficial de la provincia de Zamora y 
i  G a c e t a  d e  M a d s id  á Alfredo" González Caballero, vecino que 
I faé de Fuentelapeña, y hoy ausente de ignorado paradero, 
1 para que en térm ino de qu in to  día, á contar desde la inser- 
1 ción, comparezca en este Juzgado á fin de p resta r declara- 
|  ción en d icha causa; bajo apercibim iento que de no compa- 
|  reeer le parará  el perjuicio á que haya lu g ar.

Y para su inserción en te G a c e t a  d b  M a d b id .  expido la  
presente en Fuentesaúco á 6 de Junio de I9Q8.=E1 actuario , 
A lfredo Suárez Inclán , JQ —5168

GANDIA
D. Enrique G arriga y ̂ Mercader, Juez de instrucción  de 

Gandía.
Por te presente requ isito ria  so cita , llam a y emplaza á Na

talio  Sena Peiró, n a tu ra l y vecino da A lquería de te Conde
sa, jornalero del campo, cuyo tra je  viste, b&jo de talla , bas
tan te  g^ueeo, pelo rojo, cejas al pelo, ojos azules y va todo 
afeitado, no conociéndole sena p a rticu la r  alguna, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde te publicación de 
la presente en la G a g b ta  de M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado para responder de 
los cargos que le resulten es el sum ario que se instruye con
tra  el mismo y otros sobre incendio; bajo apercibim iento si 
no comparece de ser declarado rebelde y de que le pa ra rá  el 
perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á tey*

Dada en G&ndía á 30 de Mayo de 1908.=E nrique G arríga. 
Licenciado Rafael Gil N icolau. J O - 5 169

GAUCIN
D. A ndrés Brana y Bsrm údez, Juez de instrucción  de este 

partido.
En v ir tu d  de te presente se cita, llam a y emplaza á Rafael 

Terroba G uerrero, de cincuenta y tres años de edad, hijo de 
A ntonio y Socorro, casado, natu ra l de Ronda, vendedor am 
bulante, y vecino de La L ínea de la  Concepción, en cuya 
villa, y barrio  deJSan Pedro, habitó  en el año an terio r, sien
do hoy ignorado su paradero, á fin de que dentro del té rm i
no de diez di sis, siguientes al en que aparezca inserta  esta 
requisitoria en la G a c e t a  d h  M a d b id  y  Boletines oficiales de 
eats, provincia y la de Cádiz, comparezca en este Juzgado á 
o ir el auto declarando term inado el sum ario que se ie sigue 
sobre robo en 1a iglesia parroquial de Contes, y emplazarle 
además á fin de que dentro del térm ino de diez días nom bre 
Procurador que le represente y Abogado que le defienda anta 
la Exorna. Audiencia provincial de Málaga; apercibido que 
da üq verificarlo será declarado rebelde, parándole el p e rju i
cio que hubiere lugar en derecho.

A te v*z ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares y agentes de te policía ju d ic ia l se sirvan  proceder 
á la busca y ca p tu ra  de dicho procesado, conduciéndosele, 
caro de ser habido, á te cárcel de esta villa, á m i disposición.

Dada en Gaucín á 6 de Junio de 1908.==:A ndrés B r a s a .=  
Por su m andado, F rancisco Salas. JO —4170

GR AÑADA-CAM PILLO
D. José Tellería y U rru tia , Juez de instrucción  del áistri~  

to del Campillo de esta capital.
Por la presente requisito ria  hago saber á los de Igual cla$e 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza do la G uardia civil y demás 
agentas de policía ju d ic ia l que en este Juzgado se instruye 
sum ario por delito de lesiones contra Laureano Toral Mar
tín , vecino que fué de esta ciudad, y en dicho sum ario he 
acordado expedir la  presente, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utorida
des y agentes procedan á la basca y cap tu ra  del referido pro
cesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á m i disposición en te  cárcel de esta capital por haber de
cretado su prisión.

Y para que se persona en te sala audiencia de este Juzga
do, sita en la  Plaza Nueva, núm . 20, á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se le 
concede el térm ino de diez dtes, contados desde la  inserción 
de esta requ isito ria  en los periódicos oficiales; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el 
perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

Dada en G ranada á 2 de Junio de 1908.=José Tellería. =  
Por su mandado, Diego Artauíhe. JO — 5067

GRANADA—SAGRARIO
D. Arcadio O rtega y Serrano, Juez de instrucción  del d is

tr ito  del Sagrario  de esta capital.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al 

rem atado Francisco Suárez de te P lata, hijo de F rancisca y 
Soledad, casado con F rancisca Sánchez Pavía, de profesión 
zapatero, que habitaba en te calle Horno del Cerezo, núm . 1, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
de diez días, contados desdóte, inserción de ia presente en te 
G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm . 20, á res
ponder de los cargos que te han  resaltado en te causa que se 
se le siguió por lesiones; previniéndole que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio á que haya lugar.

A lapropio tiem po ruego y encargo s. todas tes A utoridades, 
así civiles como m ilita res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y cap tu ra de dicho individuo, y caso'de 
ser habido lo pongan, con tes seguridades convenientes, en 
te  prisión correccional d« esta capital.

Dada en G ranada á 3 de Junio  de 1908»=Arcadio O rtega.— 
Por su mandado, José Villoslada. JO—5068

GUADALAJARA 
En v irtu d  de lo acordado por el S r. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de este fecha, d ic tada en causa 
que se instruye por m uerte  casual de Juan  Carrozas Díaz 
ocu rrida  en esta ciudad la  ta rde  del día 12 de A bril último * 
por la presente se c ita  y llam a á Em ilia Se i jo Gómez, cte 
t re in ta  y cuatro  años, n a tu ra l de M adrid, viuda del Carro
zas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran , á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al de la  inserción da esta cédate en te Ga
c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante,este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración en expresada esusa; bajo apercibim ien
to de m ulta  de 5 á 50 pesetas y de proceder á lo que haya 
lugar.

Y para que conste expido te presente, que firmo en Gua- 
datejara á 5 da Junio  de 1908.=K1 Escribano, P. S., Luis 
Fernández. JO—5069

GUERNICA Y LUNO 
D. Luis G utiérrez de la H iguera, Juez de instrucción de 

G uernica y Luno y su partido .
Por el presente se c ita  y llam a á Timoteo Iturbe y Aran- 

guren, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde ia publicación del presente edicto 
comparezca ante este Juzgado á fin de ofrecerle las acciones 
á que se contrae el a r t. 109 de te ley de Enjuiciam iento cri
m inal, en el sum ario  que instruyo con motivo de la  muerte 
por suicidio, de su padre Pedro Itu rbe y Estefanía, vaeino 
que fué de Mágica; advertido de que sí no comparece te 
ra rá  el perjuicio que hubiere lu g a r.

Dada en G uarnica á 5 de Junio  de 1908,=Lu:Is G. de 1». Hi« 
g u e ra .= A n ta  m í, Anselmo de A rana. JO—Sjqq

D. Luis G utiérrez de 1a H iguera, Juez de instrucción de 
G uernica y Luno y su partido.

Por 3a presente requisito ria  se c ita  y llam a á Juan Fran
cisco Alesón y Sancha, alias Golorito, hijo de Bernardo y d6 
G ertrudis, n a tu ra l de Huéreanos (Logroño), vecino deG'uer* 
nica, de ected de cuaren ta  y cuatro  años, jo rnalero , cuyo pa
radero se ?güor&, procesado en causa quv. se sigue sobre hur
ta . para que. en el térm ino de diez días comparezca en este 
Juzgado á fin. de p rac ticar una diligencia; bajo apercibim ien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde y le p&rara 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades civi
les y m ilitares y policía jud ic ia l procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho sujeto y te conduzcas en su caso á te cárcel de 
este partido  á disposición de este T ribunal.

Druia en G uernica á 5 de Jim i o de 1908.=Lu!s G. de te IR . 
g u e ra .= A n to  mí, Anselmo de Ar&na. JO—5172

D. L uis G utiérrez do la H iguera, Juez de instrucción déla 
v illa  de G uernica y su partido .

Por el presente se cita, y 1 terna al testigo D. Antonio Re- 
d ín , comisionado por la Ju n ta  provincial d e l Centro electo
ra l de Vizcaya en el recurso de reclam aciones in te r p u e s to  
por un vecino de F runlz , que estuvo en esta aneeig*'!¿s¡te el 
día 21 de M*rso últim o, cuyo actual paradero sa ignori? para 
que en el térm ino de diez días, contados desda el siguiente al 
d e  te  i n s e r c i ó n  ¿ e  este edicto en l a  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca anta este Juzgado á 
presta r declaración en el sum ario que sa in struye  en ’causa 
contra J irm  B autista B&sterreehea y Goieoefthea, vecino do 
Fruniz, sobre sustracción de documentos; bajo apercibinden- 
to en otro craso d e  pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Guernica á 6 de Jun io  de 1908.=Luis G. de k  Hi
g u era .= A n ta  m í, S aturnino de Eeénarro. JO—5173

FARO
D. Rafael Rubio y F re irc  B uarta, Juez de instrucción ds 

H sro.
Hago saber que po? este prim ero y único edicto se cita, 

!k m a  y emplaza á León Chueca y Catare oh a, de vemteéis 
&ños de edad, casado, m atarife, v w n o  de Borja, y á otro su
jeto H&inado Manuel, de unos veinticinco años de edad,, cuyas 
demás circunstancias sa desconocen, y vesfck tra ja  de ;i o m a
lero, de esta tu ra  e-evada, regu ter de gruesp y lim pio de cm‘a, 
que salieren ambos del pueblo da A lsasua,' y jun tos aamina
ban por el camino que de te  v illa de San Asensio conduce á 
Torrem ontalbo, de m ín  provincia, te  noche del 5 de Diciem
bre del &no próximo para lo en que ocurrió el hecho de autos, 
actualm ente de paradero ignorado, para que ?n al término 
de nueve días, á con tar desda 1a publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com parezcan en este Juzgado al 
objeto de am pliarle su declaración al León Chueca, y al Ma
nuel á responder de ios cargos que con tra  él resultan en la 
causa que me hallo  instruyendo por lesiones y sustracción 
de una blusa al repetido León Chueca; bajo apercibimiento- 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Dada. m. H*ro á 4 de Junio de 1908.=Rafael Rubia.=Por 
su m andado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz. JO—5174 

H IN O JuSA  DEL DUQUE 
D. León Muñoz Cobo y Esteban, Juez de instrucción de esta 

v illa y su partido.
Por la  presente requisito ria , y corno comprendido en el 

núm ero L° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, 
se cita, llam a y emplaza al procesado A ntonio R o d r íg u e z ,  
n atu ra l de Rrenes, provincia de Sevilla, de veintiséis ssños da 
edad, de oficio m inero, de m ediana estatu ra , tartam udo, pelo 
castaño, color quebrado, cuyas demás circunstancias que le 
identifique, así como el te rr ito rio  donde pueda encontrarse 
se ignoran, para que dentro de los diez días siguientes al d8 
la inserción d e  ésma en te  G a c e t a  d b  M a d b i d  y Boletines ofi
cíales de Córdoba y Sevilla, se presente en este Juzgado para 
p resta r declaración indagatoria  en el sum arlo que contra el 
mismo se sigue por robo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y te parará  el perjuicio á que haya lu
g ar con arreglo  á te tey. m

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades 
y agentes de te policía jud ic te l dispongan te  busca, capt.ura 
y, conducción ¿ la cárcel de esta v illa  del referido procesado 
por estar decretada la  prisión  del mismo.

Dada en Hinojosa del Duque á 3 de Jun io  de 1908.=LeóB 
Muñoz C oho.=E l Escribano, Licenciado C a r lo s  García.

JO —517o
HUELVA

D. José María López Moreno, Juez m unicipal é interino de 
instrucción  de esta capital y su p artida  por ausencia delpr0- 
pietario .

Por el presente, y en v irtud  de providencia del día <̂e/ l0J J 
d ictada en el sum ario seguido en este Juzgado por hurto ae 
m etálico á Sebastián Rodríguez M artín, cuyo actual Pa^&̂ 0t 
ro se ignora, sa le cita, llam a y emplaza para que dentro ue 
térm ino de diez días, á con tar desde la inserción del PJeseDY 
en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en este J u z g a d o par 
la  p ráctica de una diligencia jud ic ia l; bajo apere ib im i^ t 
que de no com parecer te parará  el perjuicio á que h a y a lu£a 
en derecho «j

Dado en Hueiva á 4 de Jun io  de 1908.=José M. kopez.-— 
E scribano, Ju an  Mena. JO—5071
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JEREZ DE LA. FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción deEdls- 
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á José Pérez Poyato, alia3 el Zurdo de Tria
ba, de veintisiete años de edad, hijo de Juan y de Amalia, 
natural de Sevilla, veciro de ídem, de. estado soltero, de ofi- 
ció del campo, pelo castaño, es un poco sordo, estatura regu
lar y se dice está en Barcelona, procesado en e&usa que se 
sigue en este Juzgado por el delito de robo de alhajas, para 
que en el expresado término se presente ante el mismo á fin 
de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades? orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresa
do José Pérez Poyato, cuya prisión está decretada, enviándolo 
m  su caso, por tránsitos de justicia, á la referida cárcel y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 5 da Junio de 1908— Anto
nio de Lara y Derqui.=Eduardo Ballesteros. JO—5177

D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Pedro Cazalla Ruiz, de diez y seis años de 
edad, hijo de José y de Rosa, natural de Jerez, vecino de la 
misma, de estado soltero, de oficio del campo y de ignorado 
paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa, para que en el expresado término se 
presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

A i propio tiempo ruego y encango á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expre
sado Pedro Cazalla Ruiz, cuya prisión está decretada, envián
dolo en su caso, por tránsito de justicia, á la cárcel de esta 
población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 9 de Junio ds 1908.=Anto
nio de Lara y Derqui.=Eduardo Ballesteros. JO — 5178

JEREZ DE L A  FRONTERA—SANTIAGO
D. Antonio García,de‘Arbol ey a y Veyán, Juez de instruc

ción interino del distrito de Santiago da esta ciudad.
Por i a presente requisitoria y término da diez días cito, 

lis roo y emplazo á Fernando Gallo DonistUa, vecino de 
Jerez, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su 
paradero^ procesado ®n causa que se sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa, para que en el expresado término se 
presente ante el mismo-ó fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del ex
presado Fernando Gallo DonisVÁla, cuya prisión está decreta
da, enviándolo en su caso, por tránsito de justieis, á la cár
cel da esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera, á 1 0 de Junio de 1908.=An- 
tonio García da Arbolsya y Veján .=P. IT., Juan M. López.

J 0 — 5072

D. Antonio García de Arboleya y Veyán, accidentalmente 
Juez de instrucción del distrito de Santiago de e&t& ciudad.

Por la presente requisitoria y término de dk-z días, cito, 
llamo y emplazo ¿ Antonio Cósale^ Mestre, de veintiocho 
años da edad, hijo de Antonio y de Dolores, natural de esta 
población, vecino de la misma, de estafo soltero, de oficio 
pintor, y cuyo actual paradero se ignora en la actualidad, 
procesado en causa que se sigua en este Juzgado .por ei delito 
de escándalo público, para que en el expresado .término se 
presente ante el mismo á fin de llevar á efecto .cierta diligen
cia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
Antonio Gasalet Mestre, cuya prisión está decretada, envián 
dolo en su caso, por tránsitos da justicia, á la cárcel de esta 
población y k disposición de este Juzgado.

Dada ea Jerez de la Frontera á 3 de Junio de 1908.=Anto- 
nio García-de Arboleya y Veyán.—Miguel Bas. ¿ o —5073

<^5caa»̂ BW«p3swwan5W'

D. Antonio García de Arboleya y Veyán, accidental Juez 
de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Antonio Serrano Villegas, vecino de L i
nares, cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que 
en el expresado término se presente ante el mismo á fin de 
llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibido .de. que si no comparece será .declarado re« 
helde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Antonio 
Serrano Villegas, cuya prisión está decretada, enviándolo 
en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Junio de 1908.=Antonio 
García de Arboleya y Veyán.=El actuario, Antonio Aguayo.

JO — 5179
L A  BISBAL

D. Juan Amat y Aymar, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de La Bisbal.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación del qu® refrenda pen do carta orden de 
la Superioridad, emanada del rollo de h. causa núm. 81 del 
año 1906 sobre fraude y exacción íleg&l contra Tomás Presas 
Carbonell y otros, por la que tengo acordado expedir la pre
sente, por la cual, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III 
(que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y demás agentes procedan á la busca y captura de di
cho Tomás Presas Carbonell, de cuarenta y cinco años de 
edad, hijo de Pedro y de Senelina, casado, taponero, natural 
y vecino de Castillo de Aro, de este partido judicial, provin* 
cia de Gerona, en la actualidad de ignorado paradero y do
micilio, y con instrucción, poniéndolo, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes, á disposición de la Audien
cia provincial de Gerona, en las cárceles del partido de dicha 
ciudad.

Y  para que se persone en la sala audiencia de la aludida 
Superioridad á responder de los cargos que contra él resul
tan ea la mencionada causa se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente requisitoria 
cu la Gaceta, de JMadbid; apercibiéndole oue de no yerifi-

carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Dada en La Bisbal á 1.° de Junio de 1908.=Juan Am at.=  
Por mandado de S. S. y A. del actuario Sr. Planells, Anto
nio C&ndaler, Oficial. JO—5075

L A  CAROLINA
D. Buen ís, ven tura Sánchez-Cañeta y López, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d s id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de A l 
mería, se cita, llam* y emplaza al procesado por hurto Pe
dro Antonio López Tabeada para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente, compa
rezca ante este Juzgado para notificarle y llevar á efecto la 
prisión acordada por la Audiencia provincial de Jaén por 
haberse¡ausentado á la Argelia y no asistir al juicio oral; 
apercibiéndole que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y regentea de policía judiciaVde la Nación procedan á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel del referido procesado, y 
á disposición da este Juzgado.

Dada en La Carolina & 1.° de Junio de 1908.=Ruenaven- 
tura Sánchez Cañete.=Por su mandado, Rafael Cámara.

JO—5076

Por el Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia 
da esta fecha, recaída en cama que se sigue contra Manuel 
García Casado, alias el Manco, par hurto de un mulo, se ha 
acordado citar en legal forma &L testigo llamado Pepe Mar
tín,, .que es. manchego, se decía vecino de la ciudad de Lina
res y corredor de caballerías, para que comparezca ante este 
Juzgado, que tiene su sala audiencia en la calle Santa Tere
sa, dentro del término de diez días, para prestar declaración 
en dicho proceso.

Y  para que surta sus efectos la citación de expresado indi
viduo, apercibiéndole que sino comparece en el término se- 
ñaladP sin alegar justa..causa-que se lo impida lê  pararán 
loa perjuicios á que hubiera lugar en derecho, expido y fir
mo la. presente en La Carolina & 3 de Junio de 1908.=B1 Es
cribano, Antonio Manjón. JO—5077

SAN ROQUE
D. José Bugalla .y Bao, Aspirante á la Judicatura y al M.i- 

nistorio fiscal y Escribano de. actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de San Roque y su partido.

Doy fe -que en dicho-Juzgado-y por la Escribanía de mi 
e&rgo penden autos-juicio ejecutivo. ¿ instancia de- D. Anto
nio García Ramírez-, contra-Doña María Corral-Peña, cuyo 
par-adero ó domicilio- se - desconoce, en los que ha recaído 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen asi:

«Sentenma*-^ En -la--ciudad de San Roque, á 23 de Junio 
de 1908, el Sr. D, Jesús González Gros, Juez de primera ins.- 
t&Dcia de la misma y su-partido; habiendo visto -estos autos 
•juicio ejecutivo -que penden-ante este Juzgado, entre partes, 
de la una, como actor.ejecutante, D. Antonio García Kami 
rez. mayor de edad, casado, zapatero, vecino de La Línea de 
la Concepción, representado por el Procurador D. Manuel T. 
de S-la y Monr&bai y dirigido per al. Letrada Licenciado Don 
Luis de Pro y Siruels, y de la otra, como demandada y eje
cutada, Doñ* María Corral Peña, mayor de edad, de. estado 
viuría, dedicada á las ocupaciones de su sexo, y de igual ve
cindad, pero en la actualidad en ignorado paradero, declara
da en rebeldía por no h*ber comparecido, no obstante haber 
sido citada .-por edictos ellas ó sus herederos, caso de que di 
cha señora no exista., en cuyos autos m  reclama )a cantidad 
ds 7.0G0 pesetas de principal y 490 de réditos vencidos al 12 
por 100, con más las costa*; y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de-los bienes embargados 
á Doña Man*. Corral Peña, y con su.producto, entero y cum
plido pago al acreedor D. Antonio -García, Ramírez deIJa can
tidad reclamada de 7.000 pesetas-- de principal y 490 de rédi 
tos vencidos al 12 por 100 y.los que venzan en.lo.sucesivo*! 
mismo tipo, hasta el total reintegro de lo-.adeudado y costas 
causadas y  que se causen hasta efectuarlo» condemando en los 
mismos á la parte, demandada Daña María; Corral Peña, se
gún todo ello so previene en los artículos. 1.473 y 1.474 de la 
ley-de Enjuiciamiento, civil.

Pues asi por esta mi.sentencia, defi altivamente. juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.==Jesú-$ G. Gros.

Publicación.—Leída, redactada y  publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su Le ha.

San Roque, fecha como antes; doy -fe.=Antc"mí, Licenciado 
José Bugella.»

Lo. transcrito está conforme con su original, í  que me re
fiero. Y  en .virtud á lo mandado firmo el presente edicto de 
notificación á la demandada, con el Visto Bueno del Sr. Juez, 
en San Roque á 29 de Julio de-1908.=V.° B °=E1 Juez de pri
mera instancia, G. Gro?i.=Licencíado José Bugella.

X— 1344
VALMASEDA

D. Fernando Badía y Gandari&s, Juez de primera instancia 
del partido de Valmascda.

Por el presente se-Jhace-saber que.enuexpsdiente promovido 
en este Juzgado por D. Hermenegildo. Ga-marra y Ruiz de 
E^enchun, como Director Gerente de la Sociedad anónima 
titulada Eléctrica del Narvión, domiciliada .en Bar&caido, se 
ha.acordado- practicar-este,-..segundo llamamiento en la Ga
ceta  de Madbid y BokU n oficial fie la provincia de Vizcaya 
para que de-itro del término oe sais meses, k contar desde el 
siguiente día al en que tanga lugar la inserción de este edic
to en la G aceta , puedan comparecer los que tuvieren dere
cho ¿ oponerse á )a cancelación de hipotecas inscritas en el 
Rrgistro.de la-propiedad de este partido, constituidas por 
dicha Sociedad, cuya cancelación se solicita, previo el trá
mite que mares, el párrafo-4;0 del arfc. 82 de la vigente- ley 
Hipe te cana.

Y  á fin de que sirya de segundo llamamiento á los efectos 
acordados, se extiende el preses?te en V&lomstda ¿ 29 de 
Julio de 1908.=Femando Badk.=Anta mí, Licenciado Jesús 
Cadenas. X—-Í347

J'ttrl&dieeiéia ü& Guerra*
SANTIAGO

D. Angel Martínez: Alvarez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente que Ise instruye alj recluta ̂ del reemplazo 
de 1907, y Ayuntamiento de Golada, Daniel Méndez Ten 
rreiro, por haber faltado á concentración.-

Por ía presente requisitoria llamo, cito y emplazo Ú 
dicho individuo', hijo de Francisco y Manuela, natural de 
Perrera, en el citado Ayuntamiento, provincia de Ponte-* 
vedra, de veintiún años de edad, soltero, de oficio labra
dor, estatura un‘ metro 580 milímetros, y cuyas señas par
ticulares se ignoran, piara que en el plazo de treinta días, 
a contar desde la fecha en que se publique la presente en la 
G aceta  de. M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Tj¿ntevedra¡ ¡s¡e gíresete en, este Juzgado^ sito &n el cuartel

de Santa Isabel, de esta Ciudad, á responder á los cargos 
(que Le resulbaln en el pitado expediente; bajo apercibid 
miento que de no efectuadlo será declarado rebelde.

A la vez, en nomlb're do S. M1. el Rey (Q. D. G.), exhorío¡
y requiero á toda$ las Autoridades, tanto civiles comol 
militareis, dispongan la busca y captura del referido in<Ji¿ 
viducv y caiso de ser habido lo pongan á mi disposición1 
en el citado cuartel; piuca así lo tengo acordado en d il i
gencia de este día.

Dada en Santiago á 10. de Abril de 1908.—Angel Marb 
Mnez. - JG—1966 .

D. Manuel Rueda de Andrés, Capitán del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm¡. 12, y Juez instructor del ex-̂  
pediente que se instruye contra el recluta José Vieites Vi-: 
gueira por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ial 
citado recluta José Vieites Vigueira, hijo de Matías y de
Isabel, natural de Marrozos, Ayuntamiento de Con jo, parti-:
d;o de Santiago, provincia de la Coruña, de estado soltero,- 
de veintitrés años de edad, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la Coruña, comparezca ante mí en las¡ oficinas del refe
rido Cuerpío, de guarnición en Santiago, piara responder, 
á loís cargos que le resultan en dicho expediente; bajo a per-; 
cibimiiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.-

A la vez, en nombre 'de G. M. eí Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes ále la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido proce-» 
sado, y caso de ser habido le conduzcan, con las precau-  ̂
ciones debidas, á esta pitazo. y á mi disposición, según lo 
he |acordado en diligencia de este día.

Santiago 11 de Abril de 1908.—El Capitán, Juez insb* 
tructor, Manuel Rueda. JG — 1967

D. Manuel Rueda de Andrés-, Capitán del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm1. 12, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el recluta Gerardo Sán
chez por haber faltado á concentración.

Por .1$ (presente requisitoria llamó, cito y emplazo ¡al 
citado recluta Gerardo Sánchez, hijo de Antonio, natural 
de Vcillestro, Ayuntamiento de Conjo, partido de San-; 
tingo, provincia de la Coruña, de veintitrés años de edad,- 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  
d e  M a d r id  y B o le t ín  ofi ia l de ía Coruña, comparezca 
ante mí en las, oficinas ¡del referido Cuerpo, de guaran 
ció.n en Santiago ,̂ piara responder á los cargos que" le re
sidían en dicho expediente.; bajo' apercibimiento de cpie si no 
comparecía en el plazo fijado sera declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todfcis las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido proce
sado, y caso de ser habido le conduzcan, con las preeau-' 
ciones debidas,, á esta plaza y á mi disposición, según lo 
he -la cordado en diligencia de este día.

Santiago 11 de Abril de 1908.—El Capitán, Juez ins'r 
tructor, Manuel Rueda. JG — 1968

D. Julio ITcrmida Rodríguez, Capitán del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm, 12, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se instruye al recluta del re
emplazo de 1907 por el Ayuntamiento de Rianjo José 
Siñora Siñora.

 ̂Por la/ presente requisitoria llainp, cito y emplazo al 
citado José Siñora Siñora, hijo de José y de María, na
tural de Araño, Ayuntamiento de Rianjo, partido de Pa
drón, provincia de la Coruña, de veintiún años, de edad, 
piaría que en el preciso término de treinta días, contados' 
desde la publicación, de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y B o le t ín  o fic ia l de la Coruña, comparezca’ 
ante mí en las oficinas del referido Cuerpo, de guarni
ción en Santiago  ̂ para responder á los. cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde^ 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tod|as las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á líos agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido proce
sado, y caso de ser habido le conduzcan, con las precau
ciones ■■debidas., á esta plaza y á mi disposición, según lq 
he dcordado en diligencia de este día.

Santiago 11 ele Abril de 1908.—El Capitán, Juez inss 
tructor, Julio Hermida. JG—1969

D. José López Crespjo, Capitán del regimiento InfaiG 
tería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor nombrada 
para la formación de expediente contra el recluta Se ved 
riño Vázcpiez García por haber faltado á con centra cióiul 
piara su destino á Cuerpoj.

Por laj presente requisitoria llamó, cito y emplazo jal' 
citadio recluta Severino Vázquez García, hijo de Juan y deí 
María, natural de Trabames, Ayuntamiento' de Golada,-’ 
partido de Lalín, provincia de Pontevedra, de estado sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, piG 
yas señas personales se ignoran, de estatura un metra' 
580 milímetros, para que en el preciso término de treinta] 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en] 
la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia  
de Pontevedra, comparezca ante mí en las oficinas del res 
ferido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para respori-í 
der á los cargos que le resultan en dicho expediente? 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo* 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á quej 
haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto’ 
y requiero á todos las Autoridades, tanto civiles como mi-»' 
litares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido proee-í 
sado, y caso de ser habido le conduzcan, con las ptrecau-: 
dones debidas, á esta plaza y á nri disposición, según lo; 
he ja cordado en diligencia de este día. , j

Santiago 12 de Abril de 1908.—El Capitán, Juez in^s 
tructor, José Lópiez Crespo. JG—1970

D. José Blanco Diéguez, primer Teniente del regimientos 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente por faltar á concentración para su destino á¡ 
Cuerpo activo contra el recluta Indalecio Míguez Searaá

Por la' presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
citado i’eeluta Indalecio Míguez Seara, hijo de Antonio % 
de María, natural de Turzas, Ayuntamiento de Aliariz, par-? 
ticto de ídem, provincia de Orense, de estado soltero, ctó 
veintidós años «ed&d* inicio l^bi^do^  'g ip i i
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personales se ignoran, de estatura un  metro 570 milímetros, 
para que en el preciso: térm ino de treinta días, contados 
¡desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
]M a d r i d  y B oletín  o f ic ia l  de Orense, comparezca ante mí, en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
precauciones debidas, ú  esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.Santiago 12 de Abril de 1908.—El prim er Teniente, 
Juez instructor, José Blanco. JG—1971

D. Julio Hermida Rodríguez Capitán del regimiento In 
fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor det expediente que. por deserción sé instruye al recluta del reem plazo de 1907 por el Ayuntamiento de Rodeiro Jesús 
Vence Tidre.P or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo; al citado Jesús Vence Tidre, hijo de Pedro y de Isabel, na- tunal. do Rodeiro-, partido de Latín, provincia de Ponte- yedra, de estado soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín  o f i c i a l  de Pontevedra, comparezca ante mí, en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso do ser habido se le conduzca, con las 

cauciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.Santiago 13 de Abril de Í908.—El Capitán, Juez ins
tructor, Julio Hermida. JG—1972

D. Julio Hermida Rodríguez, Capitán del regimiento In- ; 
íantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex- 1 
pedientc que por deserción se instruye al recluta del reemplazo de 1907 por el Ayuntamiento de Brión José 
Andrade Mouriño.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¡al 
citado José Andrade Mouriño, hijo de Manuel y de Juana, natural de Brigondo, Ayuntamiento de Brión, par
tido de Negreira. provincia de Coruña, de veintidós años 
tle edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire m ar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, de es
tatura un metro 5-16 milímetros, para que en ¿1 preciso 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  
o f i c i a l  de la  Coruña, comparezca ante mí, en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo- 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)¿ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen "activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
precauciones debidas, ;á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.

vSantiago 13 de Abril de 1908.—El Capitán, Juez ins
tructor, Julio Hermida. JG—1973 ,
’ D. Vicente Blanco Herrero, prim er Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue contra el 
soldado del mismo-, en situación de prim era reserva, Ju lián Sierra Cayado.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo; al 
citado Julián Sierra Cayado, hijo de Pedro y de Josefa, natural de Fuera, Ayuntamiento de Colunga, provincia de Oviedo, de estado soltero, de veintiséis años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, 
particulares ninguna, de estatura un  metro 660 milíme
tros, para íque en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
v e t a  d e  M a d r i d  y Bolet ín o f i c i a l  de Oviedo, comparezca ante mí, en las oficinas del referido Cuerpo, de guarni
ción en Santiago, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que
si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)yexhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
precauciones debidas, q esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.

vSantiago 13 de Abril de 1908.—El prim er Teniente, Juez instructor, Vicente Blanco. JG—1974
 ̂D. Florentino González Valles, segundo Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez ins

tructor del expediente que por deserción se instruye ql recluta Juan Sacijico SuárezA
^P o r la presente requisitoria llamo, cito y em plazo !al citado recluta Juan Sacijico Suárez, hijo de José y de María, natural de Arcos, Ayuntamiento de Cuntís, p a r

tido de Caldas, provincia de Pontevedra, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales^ se ignoran, para que en el preciso térm ino de  ̂ treinta días, contados desde la publicación de 
íesta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante mí, en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los cargos que le re- 
S'ultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.); 
Exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
¡pomo militares y á Jos agentes de la policía judicial, para’

que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, iá esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.
Santiago 14 de Abril de 1908.—El segundo Teniente, Juez instructor, Florentino González. JG—1975
D. Manuel Ruedlá de Andrésb Capitán del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expediente que se instruye contra ei recluta de este Cuerpo José Filiberto Garboso iVarela por haber faltado ¡á, con

centración. t . iPor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado recluta José Filiberto Garboso Varela, hijo de José y de Rosa, natural de Carril, Ayuntam iento de Carril, 
partido de Cambados, provincia de Pontevedra, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y B o l e t í n  o f ic ia l  de Pontevedra, comparezca ante mí, en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición en San
tiago, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
precauciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.Santiago 16 de Abril de 1908,—El Capitán, Juez ins
tructor, Manuel Rueda. V JG—1976. ,

D. Benito Fernández de San Mamed Astray, prim er Teniente del regimiento: Infantería de Zaragoza, núm. 12, 
y Juez instructor del expediente por falta á concentración 
del recluta de este regimiento- Pedro Rey González.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo1 al citado Pedro Rey González, hijo de Manuel y de Donosa, 
natural de Anteiroi, Ayuntamiento de Maneda, partido de Allariz, provincia de Orense, de estado soltero, de vein
tiún años de edad, de oficio labrador, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B oletín  oficial de la provincia de Orense, com parezca- ante mí, en las oficinas del referido Cuerpo, de guarnición 
en Santiago, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. ’G.),-
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las 
precauciones debidas, á esta plaza y á mi disposición,según lo  he acordado en diligencia de este día.Santiago 17 de Abril de 1908.—El prim er Teniente, 
Juez instructor, Benito Fernández de San Mamed Astray.

JG—1977
- V s.-'v '— -—

D. Florentino González Vallés, segundó' Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez ins
tructor del expediente que por deserción se instruye alrecluta José Gomar Nieto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo: al 
citado recluta José Gomar Nieto, hijo de Domingo y de 
Josefa, natural de Marrosos, Ayuntamiento de Conjo, partido de Santiago, provincia de Coruña, de oficio labrador, 
para que en el preciso' término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante mí, en las oficinas del referido 
Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado; será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. MI el, Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activáis diligencias en busca del referido, 
procesado, y caso de ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en diligencia de este día.

Santiago 18 de Abril de 1908.—El segundo Teniente, Juez instructor, Florentino González. JG—197§
¡ • ; i ¡ i s—

D. Angel M artínez Alvarez, prim er Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, íiúm. 12, y Juez instructor del expediente que se  le instruye al recluta del reemplazo de 1907, y Ayuntamientoi de Forcarey, Emilio Rivas Eei- joo, por haber faltado á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazó á dicho individuo, hijo |de Ram ón y de Manuela, natural: de Dosiglesias, en ei citado Ayuntamiento, provincia de Pontevedra, de veintiún años de edad, de oficio cantero, es-: tatura un m etro 615 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el plazo de treinta días, Ú 
Contar desde la  fecha en  que se publique la presenta 
en el B oletín  oficial de la provincia de Pontevedra  y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 'se presente en este Juzgado, sito en el cuate! de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo, 'será declarado, rebelde.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido in 
dividuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado cuartel; pue's así lo tengo (acordado en diligencia; 
de este día. . 1 ' *' iDiada en Santiago á  20 de Abril de 1908.—Angel Martínez.

JG—1979
Jurisdicción de Marina*

CÁDIZ
D. Juan Lahera y Arana, Temiente de navio, Ayudante dé la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo Serafín Muñoz Molina, hijo de Serafín y de María, natural de Ciudad Real, de diez y nueve años de edad, profesión cocinero y soltero, á quien se le sigue causa en este Juzgado por el delito de polizonaje en el vapor Reina Victoria, para que en el término de treinta dias, contados desde la publicación del presente en la G aceta  de Madrid, comparezca «a. este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de m  verificarlo será declarado rebelde,

¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades : civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ; judicial procedan á la busca, captura y remisión por irán- j sitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad 1 dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso. ’ |  Cádiz 22 de Junio de 1908.=Juan L& hera~El Secretario I Juan Fernández, JM—499 *
|  D. Juan Lahera y Arana, Teniente de navio, Ayudante de | la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins- I truceión de la misma.| Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi- |  viduos siguientes: Francisco González, Felipe Pinero, Sebas- |  tián Martínez, Mariano Cátelo Alonso y Francisco Martínez I Ruiz, cuyos individuos, el día 19 de Noviembre del año últi- ¡ mo, eran tripulantes de la balandra Daniel y  se ausentaron 
I de la misma hallándose ésta atracada al muelle de Puerta I Sevilla, de esta ciudad, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a o » ,  

t a  d b  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos de los citados ind iviiucs á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolos en ella, á mi disposición, en cl&se de presos.Cádiz 23 de Junio de 1908.=Juan Lahera.=E1 Secretario, Juan Fernández. JM—514
D. Manuel Jiménéz Pidal, Capitán de Infantería de Marina de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo José Guerrero, que en la noche del 6 da Abril del año actual y en la tienda denominada Agüera, sita en la calle del Duque de la Victoria, de esta ciudad, amenazó é insultó al cabo de mar de puerto José Castillo Villegas, en unión de su har- mano Antonio Guerrero Bonifacio y José Campo*, y por cuyo motivo se les Instruye causa, para que en el término de treinta días,- contados desde la publicación del presente en la Ga* 

cjsta  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial proctdan á la busca y remisión por tránsito del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso.Cádiz 25 de Junio de 1908.=Manuel Jiménez Pidal.=E1 Secretario, Manuel Quignón. JM—515
CARAMIÑAL

D. Ginés de Paredes y Castro, Alférez de navio de la Armada, Juez instructor del expediente que por faltsr al llamamiento para su ingreso en el servicio se sigue en est8 distrito al inscrito Manuel Regueira Suárez.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito en este trozo José Manuel Regueira Suárez, hijo de Juan y Manuela, natural y vecino de Castañeiras, felio 8, del actual reemplazo, al que le correspondió pasar á campaña por virtud de llamamiento parcial de 26 de Enero último, para que dentro del plazo de treinta días, desde la publicación de este edicto, comparezca en el local de esta Ayudantía, sita en la calle de , G&sset, de dicho distrito, á responder á los cargos que contra |  él resulten en el sumario que se le sigue por su falta de pre- 14 sentación oportuna al ssr llamado para ingresar en el servicio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Y ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, eclesiásticas ó de cualquier otro orden, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y  lo pongan, caso de ser habido, á mi disposición ó á i a de Marina más próxima i  la detención.Garamiñal 7 de Julio de 1908.=Ginés de Paredes.JM—541CARRACA
D. Manuel Rodríguez Bárcenas, Teniente de navio de la Armada, embarcado en el crucero R ío de la Plata, Jaez instructor de la sumaria que se sigue contra el marinero de segunda clase José Serafín Zumbado por el delito de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al marinero de referencia, de la dotación de este crucero, hijo de padres no conocidos, natural de Las Palmas (Canarias), que nació el día 10 de Noviembre de 1886, de veintiún anos de edad, soltero, sin qne consten en su historial más señas personales ni particulares, para que en el término improrrogable de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de Canarias, comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resultan en la referida sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del citado marinero, y caso de ser habido sea conducido á este Juzgado, con las seguridades debida», á mi disposición.A bordo, Carraca 27 de Junio de 1908.zrMa.nuei Rodríguez. Por mandato del Sr. Juez, Francisco Oanes. JM—516

CORBETA «NAUTILUS»
D. Claudio Lago de Lanzós y Díaz, Alférez de navio de la Armada y Juez nombrado para la instrucción de la sumaria j que se sigue al marinero de primera Francisco Varela Gar- I cía por el presunto delito de deserción.1 Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la | comparecencia del referido individuo, perteneciente á la do- 

l tación de la corbeta N a u tílw , acusado dei delito de deserción, l cometido en Veracruz (Méjico), y cuyas señas personales son:I pelo castaño, color bueno, ojos azules, nariz abultada, barba ¡ por salir y estatura creciendo. Como seña característica | de hallarse muy careada su dentadura.| Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues*I to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito*, 
l llamo y emplazo al referido individuo á fin de queden el ter*¡ mino de sesenta días, contados á partir de la publicación un f ésta en los periódicos oficiales, se presente en el apostadero I marítimo del Ferrol y en este buque; bajo Rpercibimianco 
\ que de no comparecer "será declarado rebelde; y encargo a las | Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conc.ci- | miento del paradéro del individuo expresado procedan á su I detención, ordenando sea conducido con custodia á lar capi- |  tal del referido apostadero del Ferrol y á mi disposición, i) A bordo, en la mar, á 6 de Junio de 1 9 0 8 .=Claudio L.|  Lanzós,=Por mandato del Sr. Juez, Faustino Arias.I JM—569
I D. Juan Cañe y Chicarro, Alférez de navio de» la | y Juez instructor de la causa seguida contra el marinero 
\ primera clase de la dotación de este buqu^j Juan ¿fia Aguirre, hecha por el delito de deserción*
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Hkgo saber qiie en dicha causa he acordado la  compare

cencia del encartado, cuyo paradero se ignora, hijo de José 
y Juana, natural de Bilbao, de veinte años de edad, siendo 
sus señas personales: pelo castaño, color bueno, ojos casta
ños, nariz regalar, barba ninguna y estatura alta.

Y para que tenga efecto su presentación expido la presen- I 
te requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido 
individuo, á ñn de que en el término de sesenta días, conta
dos desde la publicación de la presente requisitoria en la G a 
c e t a  Dis Ma d r id , se presente á la Autoridad de Marina ó mi
lita r más próxima; advirtiéndole que de no efectuarlo le pa
rarán ios perjuicios á que haya lugar y será declarado re
belde.

Por lo tanto, pido y encargo á las Autoridades de todas 
clases que tan pronto como tengan noticia del paradero de 
dicho individuo procedan á su detención, conduciéndolo, con 
las seguridades conveniente», al Departamento de Ferrol, 
donde ha de quedar á mi disposición.

Eautilm, en la mar, 14 de Junio de 1908.=Ei Juez instruc
tor, Juan Cane.=El Secretario, Luis Menéndez. JM—570 

CORCUBIÓN
D. Josa Díaz Zuazo, Teniente de navio de la Armada, Ayu

dante de Marina de Corcubión, Juez instructor de la causa 
contra el patrón del balandro francés Emilie Juan María Fe
lipe Yego con motivo del naufragio de la lancha Oarmen, 
ocurrido por consecuencia de abordaje hecho por el mismo 
el 16 de Julio de 1906 á la altura del Cabo Finisterre.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al indi
viduo Ju&n María Felipe Yego, da nacionalidad francesa, 
Capitán de abura, de sesenta y  tres años de edad, patrón dei 
balandro nombrado Emilie, oei puerto de Camaré, natural 
de Arzón (Morbihan), hijo de Juan y  Juana, difuntos, casa
do y sin hijos, para que en el término de sesenta dias, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de i  a provincia y  G ao® xa d e  M a d b id , se presente en 
este Juzgado de in ^ ú c c ió n  de Marina para responder á los 
cargos que resultendel mencionado procedimiento; bajo el 
apercibimiento de que si no se presenta en el pazo  fijado 
será decl&rado rebelde, parándole les perjuicios á que diere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca y captura del encartado, y en caso 
de ser habido sea conducido, con las seguridades debidas, á 
esta villa y á mi disposición.

Corcubión 16.de Junio de 1908— José Díaz Zuazo.=Pablo 
Andrade, Secretario. JM—517

CORUÑA
D. José María Quintián y Seoane, Capitán de Infantería de

Mariaa, Juez instructor de esta Comandancia de Marina y 
del expediente de hallazgo de una percha de pino-tea, que 
mide 12 me&ros de largo por 3 centímetros de grueso, halla
da por Manuel Patiño, patrón de la trainera María, folio 175, 
y á una milla de la costa entre Hércules y Sau Pedro.

Por el presente, y en el término de treinta días, desde la 
publicación de este edicto en el tablón de anuncios de esta 
Comandancia de Marina, BoleHn ofic'ai de la provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , se cita á  todos lo s  que se crean con derecho 
á la misma; en la inteligencia que si transcurrido el plazo 
fijado no se hubiese presentado ninguna reclamación, el efec 
to hallado jeera entregado á su hallador.

Dado en Coruña á 14 de Julio de 1908.=Jo\é María Quin
tián .= P o r mandato de S. S., Miguel González. JM—553

D. José María Quintiáu y Seoane, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de esta Comandancia de Marina y 
del expediente de prófugo de convocatoria instruida conVa 
el inscrito dei trazo de esta capital Manuel Antonio Rodrí
guez Taibo, del reemplazo de 1908, folio 19, hijo de Juan y 
Josefa.

Por el presenta y término de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Bohítn oficial de esta pro
vincia y  G a c et a  d e  Ma d b i d . cito, llamo y emplazo al expre 
sado individuo, vecino de San Julián de Serantes de e*ta 
provincia, para que se presente en e*ta Juzgado, sito en la 
Comandancia de Marina, con objeto de ingresar en el servi
cio de la Armada; bijo apercibimiento que de no verificarlo 
en él plazo señalado le pararán los perjuicios á que h a ja  
lugar.

Al mismo tiemuo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del referido 
inaividuo, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dado en Coruña á 15 de Julio de 1908.-= José María Quin- 
tián .= P or mandato de S. S., Miguel González. JM—554 

ESTEPONA
D. Rafael Pérez Ojeda, Teniente de navio, Ayudante de 

Marina de este distrito y Juez instructor de la sumaria nú 
mero 359 de 1907 que se instruye en esta Juzgado con moti
vo de haber sido detenido en el castillo de España el bote 
Julio, folio 499 de la 3.a lista de Algeciras, atravesado por 
varios balazos Maüsser.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Málaga y Cádiz, se presente en este Juzgado el 
procesado Francisco Rodríguez Jiménez, hijo de Juan y de 

# Francisca, natural de Estepona (Málaga), soltero, jornalero, 
de veintisiete años de edad; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 3 de Julio de Í908.=V.° B.°=Rafael 
Pérez Ojeda.=Por su mandato, José Martín Cuatreras.

JM—519
FERROL

D. Manuel López de Silva, Capitán de Infantería de Mari
na, Juez instructor de la causa que se instruye contra el cabo 
de mar de segunda clase José Arias Fernández por delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Arias Fernández, hijo de Baldomcro y de Bernardina, n a tu 
ral y vecino de Ferrol, provincia de Coruña, brigada de Fe
rrol, de veintisiete años de edad, soltero, de oficio herrero, 
cabo de mar de segunda clase, con pelo castaño, ojos azules, 
barba regular y estatura ídem, para que en el término pre
ciso de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
Requisitoria en el Boletín oficial de la expresada provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en el cuartel de Marinería 

este Arsenal y á mi disposición; bajo apercimiento que de 
no hacerlo así en el plazo señalado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
7 policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias 
sean posibles en busca del referido cabo de m ar de segunda 
clase José Arias Fernández, y en caso de ser había o lo remi
tan bajo custodia al mencionado cuartel y á mi disposición.

Ferrol 23 de Junio de 1908.=E1 Juez instructor, .Manuel I 
López de Silva.=Por mandato de S. S., José Jiménez. §

JM—501 *

D. Angel Suances Piñeiro, Alférez de navio y Juez instruo- 
to r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por él presente cito, llamo y emplazo á Lucas Sanjuán 
Picallo, hijo de Benito y de Teresa, natural de Monfero, 
provincia de la Coruña, inscrito en la marinería de este tro 
zo y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar 
desde Ja publicación de este edicto en la G a c et a  d e  Ma d b i d  
y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Coman
dancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, 
por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por J 
la Superioridad en 22 de Junio; advirtiéndole que de no ve
rificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á servir ocho años en activo.

Ferrol 6 de Julio de 1908.=Angel Suance«.=Por mandato 
de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM— 521

D. Angel Suancos Piñeiro, Alférez de navio y Juez ins
tructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernán
dez Car?,elle, hijo de Nicolás y de Josefa, natural de Mugar- 
de?, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de este 
trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á con
ta r desde la publicación de este edicto en la G a c et a  d e  Ma 
d b id  y  Boletín oMal de la provincia, se presente en esta Co
mandancia de Marina para ingresar en el servicio de la A r
mada, por haber sido comprendido en convocatoria dispues
ta  por la Superioridad en 22 de Junio; advirtiéndole que de 
no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y 
obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 6 de Julio de 1908.=Angel Suances.=Por mandato 
de S. S., el Secretario, Jo*é Iglesias. JM—522

D. Angel Suances Piñeiro, A lfé r e z  de navio y  Juez ins
tructor de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Bernardo 
Sarmiento Pena, hijo de Bernardo y  de María, natural de 
Porto, provincia de la Coruña, inscrito de marinería da este 
trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Co
mandancia de Marina para ingresar en el serví ció de la A r
mada, por haber sido comprendido en convocatoria dispues
ta  por la Superioridad en 22 de Junio; advirtiéndole que de 
no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo j 
obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 6 de Juiio de 1908— ángei Suances.=Por mandato 
de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—523

; GARRUCHA
D. Mariano González Manchón, Teniente de navio, Jue2 

instructor de la sumaria instruida con motivo de la muerte 
del marinero Juan Castelló Fernández, ocurrida en el puertc 
de Génova.

Habiendo acordado por providencia de este día recibir de
claración á Ramón González, hijo de Ricardo, natural de Vi
llagarcía, provincia de Pontevedra, marinero que fue del 
vapor español Begoña, é ignorándose su paradero actual, sí 
le cita por el presente para qué en el término de trein ta días 
comparezca ante este Juzgado de mi cargo, sito en la A yu
dantía de Marina, á prestar declaración.

Garrucha 16 de Julio de 1908.— Mariano González Man
chón.=Por su mandato, Manuel González. JM—565

D. Mariano González Manchón, Teniente de n&vío, Jue: 
instructor de la sumaria instruida con motivo de la muerto 
del marinero Ju&n Castelló Fernández, ocurrida en el puertc 
de Génova.

Habiendo acordado por providencia de este día recibir de 
claración á Jo*é Langa, hijo de Saotiago, natural de Coruña 
Contramaestre que fué del vapor español Begoña, é ignor&n 
dose su paradero actual, se le cita  por el presente para qm 
en él término de treinta días comparezca ante este Juzgad< 
de mi cargo, sito en la Ayudantía de Marina, á prestar la re 
ferida declaración.

G arrucha 16 de Julio de 190S.=Mariano González M&n 
chón = P o r su mandato, Manuel González, JM—566

D. Mariano González Manchón, Teniente de navio, Jueí 
instructor de la sumaria instruida con motivo de la deser
ción de los marineros Andrés Porta Pedreira y otro, tripu 
Jantes del vapor español Bermeo.

Habiendo acordado por providencia de este día recibir de 
claración indagatoria á Andrés Porta Pedreira, marinero 
que fué del vapor Bermeo y  natural de Coruña, é ignorándose 
sú paradero actual, se le cita por el presente para que en el 
término de treinta días comparezca ante este Juzgado de m: 
cargo, sito en la Ayudantía de Marina, á prestar la referida 
declaración.

Garrucha 16 de Julio de 19fi8.=Mariano González Man- 
chón.:±:Por su mandato, Manuel González. JM—567

D. Mariano González Manchón, Teniente de navio, Jues 
instructor de la sumaria instruida con motivo de la deser
ción dé los marineros Francisco Moya Martínez y otro, t r i 
pulantes del vapor español Bermeo.

Habiendo acordado por providencia de este día recibii 
declaración indagatoria á Francisco Moya Martínez, natural 
de Grao de Valencia, marinero que fué del vapor español 
Bermeo, é ignorándose su paradero actual, se le cita por el 
presente para que en el término de treinta días comparezca 
ante este Juzgado de mi cargo, sito en la Ayudantía de Ma
rina, á prestar la referida declaración.

Garrucha 16 de Julio de 1908.=Mariano González Man
chón.=P or su mandato, Manuel González. JM—568

GIJÓN
D. Gerardo Bastillo Rodríguez, Teniente de navio, Juez 

instructor de la Comandancia de Marina de Gijón.
Por la presente requisitoria, que ha de publicarse en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Ovie
do, cito, llamo y emplazo al inscrito folio 9 del reemplazo 
del año actual del trozo de Gijón Urbano Alfredo Alvarez 
Cuesta, hijo de Urbano y Filomena, natural y vecino de 
Gijón, de veinte años de edad, marinero, sus señas son: 
ojos y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, .picado 
de viruelas, para que en el plazo de tres meses, contados 
desde la inserción ae este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
se presente en el Juzgado de instrucción de la Comandancia 
de Marina de Gijón para responder á los cargos que le resul
tan en causa en expediente que contra él instrnyo en averi
guación de las causas que motivaron el no haberse presenta
do para ingresaren  el sérvicio de la Armada, como com
prendido en el llamamiento de 25 de Mayo último; bajp aper
cibimiento <Jue si no Ib Verifica será declarado prófugo.

Á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, ru e
go y encargo procedan á la busca y captura del referido in
dividuo, el que, caso de ser habido, será detenido y puesto á 
mi disposición.

Gijón 14 de Julio de 190S,^Gerardo JM-555

LAlS pa l m a s
D. Juan de Miranda y G*y, Teniente de navio de la Arma

da y Juez instructor de la Comandancia de Marina de la 
provincia de Giran Canaria.

Hago saber que eneootrándome instruyendo expediente por 
su falta de presentación para su ingreso en el servicio activo  
de la Armada al inscrito Pedro Padrón vSantana, hijo de 
Francisco y de Rosario, natural de Las PAlmas, de veinte 
años de edad, que ocupa el folio 24 de 1908, por el presente 
se le cita, llama y emplaza para que denlro del plazo de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta edicto en 
la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, haga 
su presentación en esie Juzgado; advirtiéndole que de no ve
rificarlo se le declarará prófugo.

Por lo tanto ruego y encargo á las Autoridades, tanto c i
viles como militares y agente* de policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y  ca^o de ser habido lo pongan á mi 
disposición ó á la de la A u t o r i d a d  de Marina más próxima.

Las Palmas 27 de Abril de 1908.= E l Juez instructor, Juan 
de Miranda.=De orden de 8. S., el Secretario, Amalio de 
Arcos. JM—502

D. Cirilo Moreno y Benhez, Capitón de Infantería de Mari
na, Juez instructor de la Comandancia da Marina de la pro
vincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrón lome instruyendo expediente 
por su falta de presentación para su iügreso en el servicio de 
la Armada al inscrito B as González Pérez, hijo de Blas y de 
Juana, natural de Las Palmas, de veinte años de edad, soltero, 
por el presente edicto se ci?-*, llama y emplaza al referido in 
dividuo para que dentro del plazo de sesenta días, á contar 
defide la publicación del p- e^ nte en la G a c e t a  d e  M id e id ,  
se presente en este Juzgado de instrucción; advirtiéndole que 
de no hacerlo así se le. d e c la r a r á  prófugo.

Ai mismo tiempo ruego s todas las Autoridades, tanto c i
viles cpmo militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura dei mencionado inscrito, poniéndo
lo á mi disposición, c a so  de ser habido.

Las P a ^ a s  19 de Junio d« 1908— E1 Juez instructor, Cirilo 
Moreio Benífcez.=De orden de S. S., Domingo Torre.

JM—503

D. Cirilo Moreno y Benít.ez, Capitán de Infantería de Ma
rina. Jw-z instructor de la Comandancia de Marina de la 
provincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
por su falta de presentación al ser llamado para su ingreso 
en el servicio activo de la Armada contra el inscrito Anto
nio Santana B^ito, hijo de Francisco y Dolores, natural de 
Las Pa mas, soltero, de veinte años de edad, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el 
plazo de sesenta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la  Ga c kta  d e  Ma d r id , sq presente en este Juzgado; 
advirt:éndole que de no hacerlo así se le declarará prófugo.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y policía judicial, procedan á la busca y cap
tura del mencionado inscrito, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido.

Las Palmas 3 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, Cirilo 
Moreno y Bmítez ==De orden de S. S., Domingo Torre.

JM—556
D. Cirilo Moreno Benítez, Capitán de Infantería de Marina, 

Juez instructor de la Comandancia de Marina de la provin
cia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
contra el individuo súbdito francés Lucas Antonio, hijo de 
Juan y de Teresa, natural de Centeri (Cabo Corso), por el de
lito de lesiones, que se encuentra ausente en ignorado para
dero, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
referido individuo para que en el término de trein ta días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  
M a d b id , se presente en este Juzgado de instrucción; advir
tiéndole que de no hacerlo así le pagarán los perjuicios seña
lados por la ley.

Al mismo tiempo ruego á todas la3 Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á su busca y captura, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido.

Las Palmas 8 de Julio de 1908.=E1 Juez instructor, Cirilo 
Moreno Benítez.=De orden de S. S., Domingo Torre.

JM—557
NOYA

D. José Cadarso Ronquete, Teniente de navio de la Arma
da, Ayudante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito  de este trozo José Brenila Morales, hijo de José y 
Dolores, natural y vecino de Noya, núm. 25 del actual reem
plazo de m arinería, para que en el término de tres meses, á  
contar desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en esta Ayudantía para in
gresar en el servicio activo de la Armada, por haberle co
rrespondido; en la inteligencia que de no verificarlo sera 
declarado prófugo, en vista de lo que dispone el art. 67de la  
ley de Reclutamiento de la Armada.

Nova 4 de Julio de 1908.=José Cadarso. JM—526

ANUNCIOS OFICIALES
Banco d e  España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi
ble, núm. 549 592, expedido por este establecimiento en 16 de 
Enero de 1904 á favor de D. Eladio Villaverde y Castejón, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 4 del actual, fecha de la  
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia* 
según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Julio de Í908.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—

Fundición Tipográfica Guttemberg
Sociedad anónima.

d o m i c i l i a d a  e n  m a d b i d  
Por acuerdo de la junta general extraordinaria del 25 de 

Julio se pone en circulación todas las acciones existentes en 
cartera; los accionistas que deseén suscribirse pueden h a 
cerlo en la casa de banca Hijo de E. Adrados, calle del Prado, 
número 20, hasta el día 15 de Agosto, en que será la suscrip
ción pública.

Madrid l . # de Agosto de 1908.=E1 Gerente interino, Luis 
Ramón y (Jrimhóa t _ X—1346
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 3 de Agosto de 1908, | 
comparada con la del día anterior . jj
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80 NE.......... 0 Idem...........
•»••••'•».. (8b } 760.1 20 8 82 N I 3 ^abierto.... 

Nuboso. • • * |
Llana. ............ 18 75 N 1 Despejado...

Idem............|??9a*hal«• * • o • • • (8b ) 763.3 22 9 67 N. ,,,,,,, 4 Rlzs ds «•••«o. 24 
26
25
27
28

16
21

Gagliad..*.*.*•• (7h ) 
Palerm©............. (7b )

90 N^W.......... 4
f  asta Delgada.. (7b ) 

•••...... (Sb j!
Marta................. (8b )
Sriurima.......... (9h )
itrO rui Tenerife (9b )
Srftaeres........... (Sb )
ÜsdaioE....,., •. (9b )

764.7 22.7 85 E . . 1
3

Idem. •«• ® • •> 9Marejada*«»tt. 65 s .............. 1 Idem...........
764.6 22 0 |S.............. Idem...........¡ ¡IdeM....... . 20

21
16

Bodo.............i. (7b y
^ristianstmd .... (7b )
Riga...........o*... (7fe }
Moscou, o.....». (7b )

E .. >. .*. . 2 ídem. •••«**
764.8 21.2 78 G&iisaa. . . 0

1
2

Idem. Llana . o«* •«• ♦ 760.6 11.7 oalma. • ♦ 0 Lluvia....... .
763.8 19 5 79 N ............. 1 dp.m. ______ 1 754.0 12 8 V7NW .... 1 Tormenta....
763.9 25.4 53 SSE O. desnetedo \Tdp.m............ I 29 21 755.4 16 8 SS "W 1 Cubierto. ¡ .«
759.3 30,5 36 S.............. 1

1
3
4

Despejado..*! 
w despejado]
Idem........... |
Despejado. 8 
Casi cubierto 1

36 22
21

Ñicol&iew.*••**. (Tb ) 
Psldkirib * * o • •.. (7b )

760.3 19.7 Calma*. .. 0 Lluvia... • • r a
760.3 27 4 40 w ............. 38

40
41

767.8
763.7
763.3

16.5 ENE........
‘UlSKJte.,
w ..........

1
0
2

Despejado..* 
cubierto.. . .  
Casi cubierto

ifcjPW w v"» ■too»»u» 1VJ* /
^•rdobae.« « .#0e (9b ) 
gavilla ........*o  (9b J

(9b )
«ernands,,* (8b ) 

Isriñí,.****.*.» (8b )

760.8
761.0

32 8 
27 6

35
59

sw
s w

22 
21 •

Orenorví¿5 •••••» (7h ) 
^rafiovke.s.i... Í7k )

12.0
12.7 1

761.3 25 8 65 SE........... 6 33 23 Pola, «se.e.ooc». M ) 762.9 19.8 E ..................... 3 Nuboso. • 1
761.4 22 6 83 SSE......... 5 ¡ 30 20 Viena r« « ñ a m o  |7k )í

i'ih f ¡

, 766*8
\

13.8 W .......... 2 Cubierto.... i
760.9

5
22 7 89

i
E ............. 1 Nuboso. ••••] .. I

Las temperaturas m áxlm aafion de la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
________ A N U N C I O S _______

I M P R E N T A
de la Compañía Arrendataria de la “ Gaceta de Madrid,,
Material apropiado para trabajos comerciales, 

revistas, obras ilustradas, obras de ciencias, perió
dicos diarios y toda clase de trabajos tipográficos.

PONTEJOS, NÜM. 8.—TELÉFONO, NÚM. 75

SANTOS DEL DÍA
Santo Domingo de Guzmán, confesor y fundador:

ESPECTÁCULOS
NOVEDADES.—A las 7.—Las estrellas.-La perra chica 

(reprise).—Artista en crímenes.— Julia.

COLISEO BEL NOVICIADO.—A las 7,— (Beneficio de la 
niña Inés Pretal.)—El tirador de palomas.—Agua, azucari

llos y aguardiente.-r-La fiesta del Carmen.—Lá bella Luceri- 
to y ¡Picaros reyes!—El tirador de palomas. _

LATINA.—A las 7.—La patria chica.—El hátecy-La loca. 
TUl dn «aw T-, v, i 4> «r,   TJM rtAftbawn d a A -La loca.


